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EDICION 20 PAGINAS                     RESISTENCIA, LUNES 2 DE OCTUBRE DE 2017

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION

SUBSECRETARÍA  DE  LEGAL Y TÉCNICA           DIRECCIÓN BOLETÍN OFICIAL
            DRA. JESSICA YANNINA AYALA             DR. VÍCTOR HUGO MARTEL
                       Subsecretaria                                                          Director

           EDICION N° 10.139

L E Y E S
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA

PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 2688-F

CONDONACIÓN Y REFINANCIACIÓN DE
DEUDAS A PRODUCTORES AGROPECUARIOS.

ARTÍCULO 1°: Dispónese la condonación de deudas de
los productores agropecuarios que hubieren sido con-
traídas en su carácter de personas humanas, sus
derechohabientes y en carácter de sociedades de he-
cho, por el saldo total o parcialmente impago hasta la
suma determinada en el artículo 3°, proveniente de cré-
ditos y/o asistencias reintegrables, instrumentadas en
convenios anteriores al 31 de diciembre de 2014 con el
Poder Ejecutivo en forma directa y/o a través de fideico-
misos públicos.

Los beneficiarios de la condonación de deudas
instrumentadas por fideicomisos públicos figuran en la
Planilla Anexa que, a título informativo, forma parte inte-
grante de la presente.
ARTÍCULO 2°: Dispónese la condonación de deudas de
los productores agropecuarios que hubieren sido con-
traídas en su carácter de personas humanas, sus
derechohabientes y en carácter de sociedades de he-
cho, por el saldo total o parcialmente impago hasta la
suma determinada en el artículo 3° proveniente de crédi-
tos y/o asistencias reintegrables, instrumentadas en
convenios anteriores al 31 de diciembre de 2014 con el
Poder Ejecutivo en forma directa y/o a través de fideico-
misos públicos y que oportunamente, fueran
refinanciadas con el otorgamiento de un nuevo crédito
y/o asistencia reintegrable entre el 01 de enero de 2015
al 31 de julio de 2017 inclusive.

La condonación prevista en el presente artículo,
será parcial y comprenderá únicamente a la porción de
capital e intereses respectivos que tuvieran como ante-
cedente deudas originadas con anterioridad al 31 de
diciembre de 2014.
ARTÍCULO 3°: Autorizase al Poder Ejecutivo Provincial a
gestionar ante el Poder Ejecutivo Nacional, Aportes No
Reintegrables por hasta la suma de PESOS CIEN MILLO-
NES ($100.000.000,00) o el monto menor que resulte de
cubrir la totalidad de las obligaciones crediticias y/o asis-
tencias reintegrables, contraídas por productores
agropecuarios chaqueños, sus derechohabientes y/o
en carácter de sociedades de hecho, que fueran
instrumentadas en convenios anteriores al 31 de di-
ciembre de 2014, con el Poder Ejecutivo en forma direc-
ta y/o a través de fideicomisos públicos.
ARTÍCULO 4°: La condonación dispuesta en los artícu-
los precedentes será por hasta la suma de Pesos Qui-
nientos Mil ($500.000,00), por beneficiario y con inde-
pendencia de la modalidad de origen de la obligación, lo
que incluyen la instrumentación por créditos y/o asis-
tencias directas a través de uno o más fondos fiducia-
rios. Dicho monto comprenderá la totalidad de la deuda
conformada por capital, intereses punitorios y

compensatorios actualizados a la fecha de promulgación
de la presente.
ARTÍCULO 5°: Establécese un régimen de refinanciación
de deudas para los productores agropecuarios, sus
derechohabientes y para aquellos que se hayan consti-
tuido como sociedades de hecho, comprendidos en los
artículos 1° y 2° de la presente, por las sumas exceden-
tes del monto máximo de condonación de la déuda total
que determina el artículo anterior, a la que podrán adhe-
rir bajo las siguientes condiciones:
a) Instrumentación: por Mutuo a suscribirse entre el

productor beneficiario y el Ministerio de Producción
o Fiduciaria del Norte SA, según corresponda, que
se celebrará dentro de los treinta (30) días a contar
desde la promulgación de la presente ley.

b) Plazo de la refinanciación: por hasta cuatro (4) años,
con un período de gracia de un (1) año.

c) Tasa de interés: cero (0%) por ciento.
d) Vencimientos de las cuotas: 15/01/2019; 15/07/2019;

15/01/2020; 15/07/2020; 15/01/2021 y 15/07/2021.
La falta de adhesión al presente régimen de

refinanciación implicará la plena vigencia de los térmi-
nos originales convenidos por la suma que exceda el
monto máximo de condonación que refiere el artículo
precedente.
ARTÍCULO 6°: Determínase una quita del veinte (20%)
por ciento de la deuda total sujeta a refinanciación para
los productores agropecuarios en carácter de perso-
nas humanas, sus derechohabientes y para aquellos
que se hayan constituido como sociedades de hecho,
que optaren por efectuar una cancelación anticipada de
las mismas dentro del término de seis (6) meses a con-
tar desde la promulgación de la presente ley.
ARTÍCULO 7°: Establécese un régimen de refinanciación
de deudas con similares términos y condiciones que los
previstos en el artículo 4° de la presente, para los produc-
tores agropecuarios en carácter de personas humanas,
sus derechohabientes y para aquellos que se hayan
constituido como sociedades de hecho, por el saldo total
o parcialmente impago proveniente de créditos y/o asis-
tencias reintegrables, instrumentadas en convenios ce-
lebrados entre el 01 de enero de 2015 al 31 de diciembre
de 2016 inclusive, con el Poder Ejecutivo en forma directa
y/o a través de fideicomisos públicos.

A este efecto, el Poder Ejecutivo deberá realizar
las diligencias y acciones que resulten pertinentes para
su implementación.
ARTÍCULO 8°: Aquellas cuestiones no previstas en la
presente, tanto para la condonación de deudas como
los regímenes de refinanciación definidos en los artícu-
los precedentes, se regirán de conformidad a lo que
determine la reglamentación.
ARTÍCULO 9°: Exceptúase de la condonación de deu-
das y de la eventual adhesión a los regímenes de
refinanciación que establece la presente ley, a aquellos
productores agropecuarios en estado de concurso o
quiebra declarada en los términos de la ley nacional
24.522, sus modificatorias, complementarias y regla-
mentarias.
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ARTÍCULO 10: Créase una Comisión de Seguimiento en
esta Cámara de Diputados a efectos del contralor del
cumplimiento de la presente. Dicha comisión estará inte-
grada por diputados que representen a los distintos blo-
ques.

El Poder Ejecutivo garantizará el acceso público
del listado de beneficiarios a través de una página web,
creada específicamente en relación a esta ley debiendo
enviar semestralmente esta información a la Legislatura
Provincial.
ARTÍCULO 11: Regístrese y comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los veinte
días del mes de septiembre del año dos mil dieci-
siete.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Lidia Elida Cuesta, Presidenta

CON ESTA EDICIÓN, PLANILLA ANEXA

DECRETO N°  2115
Resistencia, 26 septiembre 2017

VISTO:
La sanción legislativa N° 2.688-F; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C RE TA :
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 2.688-F, cuya
fotocopia autenticada forma parte integrante del pre-
sente Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Peppo / Bergia
s/c. E:2/10/17

R E S O L U C I O N E S
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS

RESISTENCIA, 22 septiembre 2017
RESOLUCION Nº 0681

VISTO:
Las Leyes Nº 1092-A (antes Ley N° 4.787) y Nº

2605 - F (antes Ley Nº 8.000), el Decreto Nº 902/17 y la
Resolución Nº 351/17 del Ministerio de Hacienda y Fi-
nanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:

Que el artículo 14 de la Ley Nº 2605-F autoriza la
emisión de Letras de Tesorería por hasta un monto máxi-
mo en circulación de pesos seiscientos millones ($
600.000.000);

Que el artículo 3 del Decreto Nº 902/17 faculta al
Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas, en su ca-
rácter de autoridad de aplicación, entre otras cuestio-
nes, a dictar la normativa reglamentaria, complementaria
e interpretativa que fuere menester para la obtención de
los fines propuestos por dicho instrumento legal;

Que con anterioridad se han efectuado los lla-
mados licitación de las Letras de Tesorería de la Provin-
cia de las Clases 1 a 5 a través de las Resoluciones
emitidas por este Ministerio de Hacienda y Finanzas Pú-
blicas en el marco del Decreto Nº 902/17;

Que la presente Resolución se emite en el marco
de lo dispuesto por las Leyes Nº 1092-A y Nº 2605-F, el
Decreto Nº 902/17 y Resoluciones oportunamente emiti-
das por este Ministerio, como así también la demás nor-
mativa que resulte aplicable;
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS

RESUELVE:
Artículo 1º: Efectúase el llamado a licitación pública
correspondiente a la emisión de Letras de Tesorería de

la Provincia del Chaco previsto en el Decreto Nº 902/17
y la Resolución Nº 351/17 del Ministerio de Hacienda y
Finanzas Públicas. La estructura y condiciones de las
Letras de Tesorería de la Provincia del Chaco Clase 6 y
7 serán las que se establecen en esta Resolución.
Artículo 2º: Fíjanse las condiciones particulares de las
Letras de Tesorería de la Provincia del Chaco Clase 6 a
56 días por un monto de hasta valor nominal de pesos
treinta millones (VN $30.000.000), ampliables, a ser emi-
tidas por la Tesorería General de la Provincia, de acuer-
do a las siguientes pautas:
a) Denominación: Letras de Tesorería de la Provincia

del Chaco Clase 6 en pesos a cincuenta y seis (56)
días.

b) Moneda de emisión: Pesos.
c) Fecha de Licitación: 27de septiembre de 2017.
d) Fecha de Emisión: 29 de septiembre de 2017.
e) Fecha de Liquidación: 29 de septiembre de 2017.
f ) Monto total a ser colocado: Por un monto total de

hasta valor nominal treinta millones (VN $30.000.000)
ampliables.

g) Denominación mínima y unidad mínima de negocia-
ción: Valor nominal pesos uno (VN $1).

h) Plazo: cincuenta y seis (56) días.
i) Vencimiento: 24de noviembre de 2017.
j) Amortización: Íntegramente a su vencimiento. Cuan-

do la fecha de pago de la amortización no fuere un
día hábil, el pago se realizará el día hábil inmediato
posterior.

k) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, correspon-
dientes a la Provincia, de acuerdo a lo establecido
por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-
Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un
Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos o
aquél que en el futuro lo sustituya.

l) Régimen de Colocación: Licitación pública.
m) Régimen de adjudicación: Subasta holandesa de

precio único.
n) Tipo de instrumento: Letras a descuento.
o) Tipo de oferta: oferta parcial.
p) Importe de las ofertas:

1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de
valor nominal pesos quinientos mil (VN $500.000)
y múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1).

2) Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el
importe mínimo será de valor nominal pesos diez
mil (VN $10.000) y múltiplo de valor nominal pe-
sos uno (VN $1).

3) Tramo No Competitivo - Personas Físicas: el im-
porte mínimo será de valor nominal pesos un mil
(VN $1.000) y múltiplo de valor nominal pesos
uno (VN $1). El importe máximo será de valor
nominal pesos cuatrocientos noventa y nueve
mil novecientos noventa y nueve (VN
$499.999).

q) Agente de cálculo: Contaduría General de la Provin-
cia.

r) Agente Financiero: Nuevo Banco del Chaco S.A.
s) Organizador: Nuevo Chaco Bursátil S.A.
t) Colocadores: Nuevo Chaco Bursátil S.A., Banco de

Servicios y Transacciones S.A., Macro Securities
S.A., Puente Hnos. S.A. y AdCap Securities Argen-
tina S.A.

u) Comisiones por terceros: tendrán derecho a comi-
sión todos los Agentes del M.A.E. autorizados para
participar en las colocaciones primarias de estas
Letras de Tesorería. La comisión será del 0,25%
sobre el monto adjudicado a terceros.

v) Participantes: podrán participar de las licitaciones:
1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Inversores: todas aquellas personas físicas o

jurídicas interesadas, quienes deberán presen-
tar sus órdenes a través de las entidades men-
cionadas en 1) precedente.

w ) Negociación: Podrán negociarse en el Mercado



Página 3BOLETIN OFICIALLunes 2 de Octubre de 2017

Abierto Electrónico S.A. y listarse en Bolsas y Mer-
cados Argentinos S.A. ("BYMA").

x) Forma de pago de los servicios: Los pagos se rea-
lizarán mediante la transferencia de los importes co-
rrespondientes a Caja de Valores S.A., para su acre-
ditación en las respectivas cuentas de los tenedo-
res de las Letras de Tesorería de la Provincia del
Chaco Clase 6 a 56 días con derecho al cobro. Si la
fecha de vencimiento y/o cualquier fecha de pago
no fuera un día hábil, el pago se realizará el día hábil
inmediatamente posterior. Se considerará "día inhá-
bil" cualquier día en el cual los bancos comerciales
de la ciudad de Resistencia y/o de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires no estuvieran abiertos para
operar.

y) Forma y titularidad: Estarán representadas por un
certificado global permanente a ser depositado en
la Caja de Valores S.A., renunciando los beneficia-
rios al derecho a exigir la entrega de láminas indivi-
duales, o de cualquier otra forma que sea permitida
conforme las normas vigentes.

z) Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A.
aa) Rescate anticipado: A opción del emisor, podrán ser

rescatadas total o parcialmente en forma anticipa-
da.

bb) Forma de liquidación: A través de MAE-Clear o aque-
lla entidad compensadora que se designe a tal efec-
to.

cc) Tratamiento impositivo: Gozarán de todas las exen-
ciones impositivas dispuestas por las leyes y regla-
mentaciones vigentes en la materia.

dd) Legislación aplicable: Argentina.
Artículo 3º: Fíjanse las condiciones particulares de las
Letras de Tesorería de la Provincia del Chaco Clase 7 a
77 días por un monto de hasta valor nominal de pesos
treinta millones (VN $30.000.000), ampliables, a ser emi-
tidas por la Tesorería General de la Provincia, de acuer-
do a las siguientes pautas:
a) Denominación: Letras de Tesorería de la Provincia

del Chaco Clase 7 en pesos a setenta y siete (77)
días.

b) Moneda de emisión: Pesos.
c) Fecha de Licitación: 27 de septiembre de 2017.
d) Fecha de Emisión: 29 de septiembre de 2017.
e) Fecha de Liquidación: 29 de septiembre de 2017.
f ) Monto total a ser colocado: Por un monto total de

hasta valor nominal treinta millones (VN $
30.000.000) ampliables.

g) Denominación mínima y unidad mínima de negocia-
ción: Valor nominal pesos uno (VN $1).

h) Plazo: setenta y siete (77) días.
i) Vencimiento: 15 de diciembre de 2017.
j) Amortización: Íntegramente a su vencimiento. Cuan-

do la fecha de pago de la amortización no fuere un
día hábil, el pago se realizará el día hábil inmediato
posterior.

k) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, correspon-
dientes a la Provincia, de acuerdo a lo establecido
por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-
Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un
Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos o
aquél que en el futuro lo sustituya.

l) Régimen de Colocación: Licitación pública.
m) Régimen de adjudicación: Subasta holandesa de

precio único.
n) Tipo de instrumento: Letras a descuento.
o) Tipo de oferta: oferta parcial.
p) Importe de las ofertas:

1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de
valor nominal pesos quinientos mil (VN $500.000)
y múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1).

2) Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el
importe mínimo será de valor nominal pesos diez
mil (VN $10.000) y múltiplo de valor nominal pe-
sos uno (VN $1).

3) Tramo No Competitivo - Personas Físicas: el
importe mínimo será de valor nominal pesos un
mil (VN $1.000) y múltiplo de valor nominal pe-
sos uno (VN $1). El importe máximo será de
valor nominal pesos cuatrocientos noventa y
nueve mil novecientos noventa y nueve (VN
$499.999).

q) Agente de cálculo: Contaduría General de la Pro-
vincia.

r) Agente Financiero: Nuevo Banco del Chaco S.A.
s) Organizador: Nuevo Chaco Bursátil S.A.
t) Colocadores: Nuevo Chaco Bursátil S.A., Banco de

Servicios y Transacciones S.A., Macro Securities
S.A., Puente Hnos. S.A. y AdCap Securities Argen-
tina S.A.

u) Comisiones por terceros: tendrán derecho a comi-
sión todos los Agentes del M.A.E. autorizados para
participar en las colocaciones primarias de estas
Letras de Tesorería. La comisión será del 0,25%
sobre el monto adjudicado a terceros.

v) Participantes: podrán participar de las licitaciones:
1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Inversores: todas aquellas personas físicas o

jurídicas interesadas, quienes deberán presen-
tar sus órdenes a través de las entidades men-
cionadas en 1) precedente.

w ) Negociación: Podrán negociarse en el Mercado
Abierto Electrónico S.A. y listarse en Bolsas y Mer-
cados Argentinos S.A. ("BYMA").

x) Forma de pago de los servicios: Los pagos se rea-
lizarán mediante la transferencia de los importes
correspondientes a Caja de Valores S.A., para su
acreditación en las respectivas cuentas de los te-
nedores de las Letras de Tesorería de la Provincia
del Chaco Clase 7 a 77 días con derecho al cobro.
Si la fecha de vencimiento y/o cualquier fecha de
pago no fuera un día hábil, el pago se realizará el
día hábil inmediatamente posterior. Se considerará
"día inhábil" cualquier día en el cual los bancos co-
merciales de la ciudad de Resistencia y/o de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires no estuvieran abier-
tos para operar.

y) Forma y titularidad: Estarán representadas por un
certificado global permanente a ser depositado en
la Caja de Valores S.A., renunciando los beneficia-
rios al derecho a exigir la entrega de láminas indivi-
duales, o de cualquier otra forma que sea permitida
conforme las normas vigentes.

z) Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A.
aa) Rescate anticipado: A opción del emisor, podrán ser

rescatadas total o parcialmente en forma anticipa-
da.

bb) Forma de liquidación: A través de MAE-Clear o aque-
lla entidad compensadora que se designe a tal efec-
to.

cc) Tratamiento impositivo: Gozarán de todas las exen-
ciones impositivas dispuestas por las leyes y regla-
mentaciones vigentes en la materia.

dd) Legislación aplicable: Argentina.
Artículo 4º: La licitación pública de Letras de Tesorería,
cuya emisión se dispone en la presente Resolución, se
llevará a cabo en el Mercado Abierto Electrónico S.A. a
través de su sistema de transacciones electrónicas
denominado SIOPEL, conforme las normas dictadas por
dicho Mercado en materia de concertación, registración
y liquidación de las operaciones con letras, así como las
disposiciones contenidas en el Manual de la Aplicación
SIOPEL.
Artículo 5º: De mediar inconvenientes de fuerza mayor
atribuibles al sistema de comunicaciones previsto por el
Mercado Abierto Electrónico S.A. o la Aplicación SIOPEL,
la Subsecretaría de Programación Económica y Presu-
puesto y/o la Subsecretaría de Financiamiento y Crédito
Público, ambas dependientes del Ministerio de Hacienda
y Finanzas Públicas, podrán extender el plazo para la
recepción de ofertas, previa notificación fehaciente de
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funcionarios autorizados del Mercado Abierto Electróni-
co S.A. y bajo responsabilidad de los mismos.
Artículo 6º: Autorizar a la Subsecretaría de Programa-
ción Económica y Presupuesto y/o a la Subsecretaría de
Financiamiento y Crédito Público, ambas dependientes
del Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas a publi-
car el llamado a licitación pública, establecer el horario
límite de admisión de ofertas, recepcionar las ofertas
recibidas desde el M.A.E., establecer la variable de cor-
te, elaborar el ordenamiento y el listado de preadjudicación
con un detalle de los importes en valores nominales y
efectivos a ser colocados, pudiendo, de corresponder,
realizar asignaciones por prorrateo, comunicar los re-
sultados del llamado a licitación pública a través de la
red de comunicaciones provista por el M.A.E. y tomar
toda otra medida que el perfeccionamiento de la
operatoria requiera.
Artículo 7º: Autorizar a la Subsecretaría de Progra-
mación Económica y Presupuesto y/o a la Subsecre-
taría de Financiamiento y Crédito Público, ambas de-
pendientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas Pú-
blicas, a modif icar los importes a ser colocados al
momento de la adjudicación de Letras de Tesorería
dentro de los límites establecidos por la Ley Nº 2605 -
F y el Decreto Nº 902/17, así como declarar total o
parcialmente desierta la licitación pública en caso de
no convalidar o desestimar todas o algunas de las
ofertas recibidas y a dictar todas las normas, realizar
las gestiones, actos y tomar toda otra medida que sea
necesaria, acorde con las prácticas usuales de los
mercados, a los efectos de lo dispuesto en la presen-
te Resolución. Ante la inexistencia de ofertas para el
Tramo Competitivo y habiéndose presentado propues-
tas para el Tramo No Competitivo, la tasa de corte
podrá ser f ijada de acuerdo a lo que se considere
conveniente para los intereses generales de la Pro-
vinc ia.
Artículo 8º: La Subsecretaría de Programación Econó-
mica y Presupuesto y/o a la Subsecretaría de
Financiamiento y Crédito Público, ambas dependientes
del Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas, confor-
mará la adjudicación e informará a la Tesorería General
de la Provincia el resultado de la licitación pública de
Letras de Tesorería, a los efectos de la colocación y
liquidación de dichos instrumentos.
Artículo 9º: Facúltese a la Subsecretaría de Pro-
gramación Económica y Presupuesto y/o a la Sub-
secretaría de Financiamiento y Crédito Público, am-
bas dependientes del Ministerio de Hacienda y Fi-
nanzas Públicas, a adoptar todas aquellas deci-
s iones  que sean necesar ias  y/o convenientes ,
acordes con las prácticas usuales en los merca-
dos, a f in de l levar a cabo la emisión y colocación
de las Letras de Tesorería conforme a los térmi-
nos y condic iones de la presente Resolución. Asi-
mismo, autorícese a la Cra. Rosana Bebén, D.N.I.
Nº  23.806.311,  la Cra.  María Cec il ia Tracogna,
D.N.I. Nº 24.908.948; al Cr. Diego Ariel Ebel, DNI
Nº 33.352.900; a la  Lic . Nadia Tatiana Maccio,
DNI  Nº  31.493.019;  a Justo Segura,  D.N.I .  Nº
25.873.341; a Antonio Arias, D.N.I. 31.164.261; a
Francisco García Medan, D.N.I. Nº 37.097.754; y
a Andrea Salvó,  D.N.I . Nº 37.989.923 para que
indistintamente cualquiera de ellos suscriba ( in-
cluyendo el uso de f irma facsímil) cualquier clase
de documento, incluidos los documentos de difu-
s ión, y/o realice las gestiones, actos y toda otra
medida necesaria en representación de la Provin-
cia del Chaco para instrumentar la garantía esta-
blec ida para las Letras de Tesorería a ser emiti-
das por la Provincia.
Artículo 10º: Regístrese, comuníquese, publíquese en
el Boletín Oficial y archívese.

Cdor. Cristian Ocampo
Ministro de Hacienda y Finanzas Públicas

s/c. E:2/10/17

ATP - ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS

RESOLUCION GENERAL Nº 1919
VISTO:

Las Resoluciones Generales de la Comisión Ar-
bitral N° 08/2017 y de la Administración Tributaria Nº
1895/2017,  y;
CONSIDERANDO:

Que en la primera Resolución citada  se  mencio-
na  que en el calendario de vencimientos para el año en
curso,  dado  a través de  la Resolución General Nº  21/
2016,   la posición fiscal del mes de septiembre - presen-
tación de la declaración jurada y pago -  terminación
dígito verificador 3 a 5,  vence el   16 de octubre  próxi-
mo;

Que asimismo  expresa que el Decreto Nº 52/
2017  del Poder Ejecutivo Nacional,  ha  trasladado  al día
16 de octubre,  el feriado del  12 de octubre en conme-
moración al "Día del Respeto a la Diversidad Cultural";

Que por tal motivo, la Resolución de la Comisión
Arbitral  mencionada ha establecido modificaciones re-
feridas al vencimiento de la presentación y pago de la
declaración jurada del noveno anticipo (septiembre); que
es necesario  adecuar y reflejar en nuestra propia nor-
mativa vigente en tal sentido - R.G. Nº 1895/17 - , para
contribuyentes  comprendidos en el Convenio Multilateral;

Que la Administración Tributaria Provincial se
halla debidamente autorizada, conforme a las faculta-
des que le confieren el Código Tributario Provincial Ley
83- F (antes DL 2444/62) y su Ley Orgánica Nº 55-F (
antes Ley Nº 330) y Ley Nº Nº 1289-A ( antes Ley Nº
5304);

Por ello;
LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA DE

LA PROVINCIA DEL CHACO
R E S U E L V E:

Artículo 1º: Modifíquese el inciso a) del Artículo 1º de la
Resolución General Nº 1895- parte pertinente-, por la
adhesión a las normas establecidas en la Resolución
General C.A. N° 08/2017  de la Comisión Arbitral, en
donde se considera en término la presentación de las
declaraciones juradas y el pago correspondiente al an-
ticipo de setiembre del período fiscal 2017 del Impuesto
sobre los Ingresos Brutos - Convenio Multilateral, que se
registren en los días detallados a continuación:
Anticipo Mes de Contribuyentes del Convenio Multilateral

vencimiento  según terminación Nº CUIT
-Dígito verificador-

  9 Octubre/2017 13/10/2017 17/10/2017 18/10/2017 19/10/2017
0 a 2 3 a 5 6 a 7 8 a 9
Día Día Día Día

Artículo 2º: Tomen razón todas las dependencias de
este Organismo. Notifíquese, regístrese y archívese.

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL, 22 SEP 2017
C.P. JOSE VALENTIN BENITEZ - ADMINISTRA-

DOR- ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL
- Cra. TERESA R.I. NUÑEZ a/c DIRECCION

TECNICA JURIDICO ATP - Cra. GLADYS MABEL
GALLARDO a/c DIRECCION TECNICA TRIBUTARIA

ATP - Cra. INES VIVIANA CACERES JEFE DPTO
SECRETARIA TECNICA ATP.
++++++++++++++++++++++++

RESOLUCION GENERAL N° 1920
VISTO:

La Ley Nacional Nº 27.349-t.v.- y   las Resolucio-
nes Generales Nº 1808-t.v.-y su modificatoria Nº 1865; y
CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nacional Nº 27.349 -t.v.- se crea
la Sociedad por Acciones Simplificada, identificada como
SAS, como un nuevo tipo societario, con el alcance y las
caracterís ticas previstas en esta ley nacional y
supletoriamente, las disposiciones de la Ley General de
Sociedades, 19.550-t.v.-, a efectos de apoyar la activi-
dad emprendedora en la República Argentina y su ex-
pansión internacional;

Que esta Administración Tributaria, a través de
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la Resolución General Nº 1808-t.v.-, implementa el Siste-
ma  de Gestión de Datos Web (Si-Ge-Da-Web), por el
que se reglamenta el mecanismo de inscripción, cese y
modificación de datos para los contribuyentes  y agen-
tes de recaudación de los tributos que recauda esta
Administración Tributaria no comprendidos en el régi-
men del Convenio  Multilateral;

Que en virtud a las disposiciones de la Ley Na-
cional Nº 27.349,  es necesario reflejar en la Resolución
General Nº 1808 -t.v.-, las modificaciones  introducidas
por esta ley, relacionadas con la creación de la nueva
figura societaria denominada Sociedad por Acciones
Simplificada (S.A.S.);

Que han  tomado la  intervención que les  com-
pete las Direcciones  de Recaudación Tributaria e Infor-
mática y sus dependencias;

Que la Administración Tributaria Provincial se
halla debidamente autorizada, conforme a las faculta-
des que le confieren el Código Tributario Provincial Ley
83- F ( antes DL 2444/62) y su Ley Orgánica Nº 55-F (
antes Ley Nº 330) y  Ley Nº 1289-A ( antes Ley Nº
5304);

Por ello;
LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE

LA PROVINCIA DEL CHACO
RESUELVE:

Artículo 1º: Encuádrese en el inciso 2) del Anexo II a la
Resolución General Nº 1808-t.v.- a la Sociedad por Ac-
ciones Simplificada (S.A.S.),  en  virtud  a  las   disposi-
ciones  de  la  Ley Nacional Nº 27.349 -t.v.-, parte perti-
nente.

En  relación a lo  previsto en el Anexo II, relativo
a los Sociedades y demás Personas Jurídicas,  donde
se solicita el aporte de documentación de por lo menos
dos socios o accionistas principales; tal requerimiento
se hará extensivo a la Sociedad por Acciones Simplifi-
cada (S.A.S.),  y se reducirá a uno, en  caso de corres-
ponder.
Artículo 2º: Los procedimientos y documentación a pre-
sentar por la Sociedad por Acciones Simplificada (S.A.S.),
serán los que se describen para las demás figuras
societarias, en la Resolución General Nº 1808 y su
modificatoria Nº 1865.
Artículo  3º: Déjese sin efecto toda norma que se opon-
ga a la presente.
Artículo 4º: Lo dispuesto comenzara a regir a partir de
la fecha en que figura en la presente Resolución.
Artículo 5º: Tomen razón las distintas dependencias de
ésta  Administración Tributaria Provincial.  Regístrese,
comuníquese, publíquese y archívese.

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL, 27 SEP 2017
C.P. JOSE VALENTIN BENITEZ - ADMINISTRA-

DOR- ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL
- Cra. TERESA R.I. NUÑEZ a/c DIRECCION

TECNICA JURIDICO ATP - Cra. GLADYS MABEL
GALLARDO a/c DIRECCION TECNICA TRIBUTARIA

ATP - Cra. INES VIVIANA CACERES JEFE DPTO
SECRETARIA TECNICA ATP.

s/c. E:2/10/17

E D I C T O S
EDICTO.- CORRESPONDE AL EXPTE. N° K-129/2017. SE-
ÑOR JUEZ: Cumplo en informar a Ud. que ante este Juzgado
se ejecuta y supervisa la Sentencia N° 26 de fecha 05/07/
2017 dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la
causa caratulada: "SANCHEZ WALTER HIGINIO ALEXIS S/
TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES, ART. 5 INC. "C", AGRA-
VADO POR SERVIRSE DE UN MENOR, ART. 11 INC."A",
AMBOS DE LA LEY 23.737, EN FUNCIÓN DEL ART. 55 DEL
C.P", EXPTE. N° 21, Folio 317, Año 2017 (Registro de Fisca-
lía Antidrogas N° 2, N°32959/2016-1), por la que respecto
de: WALTER HIGINIO ALEXIS SANCHEZ:  argentino, DNI N°
32.433.543, de 30 años de edad, nacido en Coronel Du
Graty, Chaco, el 17/10/1986, soltero, no tiene pareja ni hijos,
albañil, con lo que gana apenas le alcanza para vivir, domici-

liado en Barrio Libertad, calle Estrada s/n, de la localidad de
Coronel Du Graty, Chaco, antes cuando era chico vivió en
Rosario, hijo de Ramón Sánchez (v) y de Graciela Lind (v),
se RESOLVIÓ: "1°) CONDENAR a WALTER HIGINIO ALEXIS
SANCHEZ, de filiación personal obrante en autos, como
autor penalmente responsable de los delitos de "TENENCIA
SIMPLE DE ESTUPEFACIENTES Y TENENCIA DE ESTUPEFA-
CIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN AGRAVADO
POR SERVIRSE DE UN MENOR EN CONCURSO REAL", a
cumplir la pena de SEIS (06) AÑOS DE PRISION EFECTIVA  Y
MULTA DE PESOS QUINIENTOS ($500.00), CON ACCESO-
RIAS LEGALES Y  COSTAS, de la que será parte integrante
la Tasa de Justicia. que asciende a la suma  de Pesos Ciento
Cincuenta ($150.00) y que deberá ser abonada dentro de
los cinco días de quedar firme la presente sentencia, bajo
apercibimiento de Ley y con imposición de honorarios por
haber sido asistido por Defensor Particular durante todo el
proceso (Arts. 29 inc. 3, 40, 41, 45 todos del C.P., Arts.14,
primer párrafo, 5 inc. C y 11, inc. A de la ley 23.737, en
función del Art. 55 del Código Penal; Arts. 409, 513, 514, 516
y 517 todos del C.P.P.CH. y Arts. 7 y 24 de la Ley 4182 y sus
modificaciones).- Que el condenado de autos estuvo dete-
nido en los presentes autos desde el día 29/04/2016 recu-
perando su libertad el día 04/05/2016 - Asimismo, el
condenado fue  detenido el día 30/09/2016 sin haber
recuperado su libertad hasta el día de la fecha, y se
encuentra alojado actualmente en UNIDAD ESPECIAL DE
ALCAIDIA DE RESISTENCIA- CHACO.- Efectuado cómputo
de pena por el tribunal de juicio se determinó que la pena
impuesta al mismo agota el día VEINTITRES DE SEPTIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2370972022) A LAS VEINTI-
CUATRO HORAS (24 HS.).- ES MI INFORME.- SECRETARIA,
8 de septiembre de 2017-EL-

Dra. Natalia Yanina Vigistain
Secretaria Titular

s/c. E:22/9 V:2/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DR. JORGE RAUL. LATAZA GANDINI, HACE SABER
OUE, RESPECTO DE ROLON, CRISTIAN NICOLAS (D.N.I.
N° 36.973.019, Argentina, Soltero, de ocupación Estu-
diante, domiciliado en Mz "D" - Pc. 3 - Barrio Ciudad de los
Milagros, Barranqueras - Chaco, hijo de y de Raquel Amalia
Rolon, nacido en Resistencia, el 31 de octubre de 1993,
Pront. Prov. N° y Pront. Nac. N° ), en los autos caratulados:
"ROLON, CRISTIAN NICOLAS S/ EJECUCION DE PENA
(Unificación de pena -efectiva-)", Expte. N° 149/17, se
ejecuta la Sentencia N° 42 de fecha 06.04.2017, dictada
por la Cámara Segunda en lo Criminal de esta ciudad,
Fallo que en su parte pertinente reza: "... I- CONDENAR a
CRISITAN NICOLAS ROLON... como autor penalmente res-
ponsable del delito de TENENCIA SIMPLE DE• ESTUPEFA-
CIENTES, Art. 14, 1° párrafo de la Ley Nacional de Estupe-
facientes N° 23737, en función del art. 45 del Código
Penal, a cumplir la pena de UN (1) AÑO DE PRISION DE
CUMPLIMIENTO EFECTIVO, y el pago de MULTA por la
SUMA DE PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA ($250.00) y
costas. Corresponde al hecho ocurrido en la Alcaidía Po-
licial de Resistencia Chaco, en fecha 01/05/2016, a horas
20.10 en perjuicio de la Salud Pública. II - UNIFICAR la
SENTENCIA N° 46 de fecha 09/02/2012... del Juzgado del
Menor de Edad y la Familia N° 4, Ciudad, con la presente
Sentencia N° 42, del imputado CRISTIAN NICOLAS ROLON,
a cumplir la pena de NUEVE (9)AÑOS DE PRISION DE
CUMPLIMIENTO EFECTIVO... III... IV... V... VI... Fdo.: Fdo.:
Dra. Lidia Lezcano de Urturi. Juez. Shirley Karin
Escribanich. Secretaria. Cámara Segunda en lo Criminal.".
Resistencia, 11 de septiembre de 2017. sac.-

Dr. Luis Pedro Cabrera, Secretario
s/c. E:25/9 V:4/10/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER
QUE, RESPECTO DE ORTIZ, JUAN RAMON (alias "TIM",
D.N.I. N° 30.563.235, Argentino, Soltero, de ocupación
JORNALERO, domiciliado en Campo Rossi, COLONIA
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BENITEZ, hijo de ANTONIO ORTIZ y de LINA LOPEZ, naci-
do en BASAIL, el 21 de septiembre de 1983, Pront. Prov.
N° 73144 SP y Pront. Nac. N° U3730405), en los autos
caratulados: "ORTIZ, JUAN RAMON S/ EJECUCION DE
PENA (EFECTIVA-PRESO)", Expte. N° 284/17, se ejecuta
la Sentencia N° 46/6 de fecha 30.06.2017, dictada por la
Cámara Tercera en lo Criminal de esta ciudad, Fallo que
en su parte pertinente reza: "... I) CONDENANDO a Juan
Ramón ORTIZ, como autor responsable del delito de ABU-
SO SEXUAL CON ACCESO CARNAL -DOS HECHOS- EN.
CONCURSO REAL, previsto y penado en el Art. 119. 3°
párrafo y art. 55 del C.P. a la pena de SIETE (07) AÑOS DE
PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, ... II).... III).... IV)...
V)... Fdo.: Dra. María Susana Gutierrez. Juez. Dr. Ernesto
Javier Azcona. Juez. Dra. Elda C. Torresagasti. Juez. Dra.
Carolina Yageddu - Secretaria. Cámara Tercera en lo Cri-
minal.". Resistencia, 12 de septiembre de 2017. pc.-

Dr. Gabriel Lubary, Secretario
s/c. E:25/9 V:4/10/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DR. JORGE RAÚL LATAZA GANDINI, HACE SABER
QUE. RESPECTO DE ACOSTA TOLEDO, ARIEL SEBASTIAN
(D.N.I. N° 35.496.191, Argentino, Soltero, de ocupación
Ayud.Albañil, domiciliado en Mz 21 - Pc 19 B° Nueva Espe-
ranza, Fontana, hijo de Acosta Toledo Ramón Oreste y de
Aguirre Norma Elsa, nacido en Resistencia, el 18 de no-
viembre' de 1991, Pront. Prov. N° 47756 secc CF y Pront.
Nac. N° U3005920), en los autos caratulados: "ACOSTA
TOLEDO, ARIEL SEBASTIAN S/ EJECUCION DE PENA
(EFECTIVA-PRESO)", Expte. N° 134/17, se ejecuta la Sen-
tencia N° 61/17 de fecha 11.04.2017, dictada por la Cáma-
ra Primera en lo Criminal de esta ciudad, Fallo que en su
parte pertinente reza: "...CONDENANDO a ARIEL
SEBASTIAN ACOSTA TOLEDO, como autor responsable
del delito de ROBO A MANO ARMADA EN GRADO DE TEN-
TATIVA, ROBO CON FUERZA EN LAS COSAS EN GRADO
DE TENTATIVA, HURTO CALIFICADO Y ENCUBRIMIENTO,
todos en concurso real, Art. 166 inc. 2 primer supuesto, en
función del art. 42, art. 164 en función del art. 42, art. 163
inc. 6 y art. 45, y art. 277 inc. 1 letra c), todo en función del
art. 55 del C.P., a sufrir la pena de TRES (3) AÑOS Y
CUATRO (4) MESES de PRISION. Dicho fallo fue suscripto
por Dra. Lucía Martinez Casas. Juez. Dr. Martín Alonso
Carabajal. Secretario. Cámara Primera en lo Criminal. Re-
sistencia, 04 de septiembre de 2017. pc.-

Dr. Gabriel Lubary, Secretario
s/c. E:25/9 V:4/10/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER
OUE, RESPECTO DE LEDESMA, LAURA BEATRIZ (D.N.I.
N° 25.792.626, Argentina, Soltera, de ocupación
Empl.Doméstica, domiciliado en Mz 128 - Pc 9 - Casa 95 -
Barrio 13 de Diciembre, Resistencia, hijo de Eduardo
Ledesma y de Desideria Rios, nacido en Resistencia, el
16 de mayo de 1977, Pront. Prov. N° CF54017 y Pront.
Nac. N° U3771654), en los autos caratulados: "LEDESMA,
LAURA BEATRIZ S/ EJECUCION DE PENA (EFECTIVA-
PRESO)", Expte. N° 278/17, se ejecuta la Sentencia N°
43/5 de fecha 21.06.2017, dictada por el/la Cámara Ter-
cera en lo Criminal de esta ciudad, Fallo que en su parte
pertinente reza: "... VI) CONDENANDO a LEDESMA,
LAURA BEATRIZ, como coautora material y penalmente
responsable del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIEN-
TES CON FINES DE COMERCIALIZACION (Art. 5 inc "C" de
ley 23.737 y Art. 45 del C.P.) a la pena de CUATRO AÑOS
de PRISIÓN EFECTIVA con las accesorias legales del art.
12 del C.P. por el mismo tiempo de la condena con más la
Multa de $500, por el hecho ocurrido en fecha 30.09.2016
en esta ciudad en contra de la Salud Pública, investigado
por el Equipo Fiscal Antidrogas N° 2, en el Expte N° 32812/
2016-1, caratulado "Ledesma Laura Beatriz, Torres Juan
CPablo s/Tenencia con Fines de Comercialización en gra-
do de Coautor Art. 5 Inc. "C" de la ley 23.737 y Art. 45 del
C.P. ... Fdo.: Dra. María Susana Gutierrez. Juez. Carolina

Yagueddu Balmaceda Bargas. Secretaria. Cámara Ter-
cera en lo Críminal.".- Resistencia, 13 de septiembre de
2017. pc

Dr. Luis Pedro Cabrera, Secretario
s/c. E:25/9 V:4/10/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DR. JORGE RAÚL LATAZA GANDINI, HACE SABER
QUE, RESPECTO DE FERNANDEZ, GERONIMO (alias
"Gero", D.N.I. N° 44.085.522, ARGENTINO, Soltero, de ocu-
pación Becario, domiciliado en Mz 20 - Pc 33 - Barrio
Toba, RESISTENCIA, hijo de FERNANDEZ SONIA  A., naci-
do en RESISTENCIA, el 5 de julio de 1997, Pront. Prov. N°
58498 y Pront. Nac. N° 3744999), en los autos caratulados:
"FERNANDEZ, GERONIMO S/EJECUCION DE PENA
(EFECTIVA-PRESO)", Expte. N° 225/17, se ejecuta la
Sentencia N° 37/5 de fecha 05.06.2017, dictada por la
Cámara Tercera en lo Criminal de esta ciudad, Fallo que
en su parte pertinente reza: "...I) CONDENANDO a
Gerónimo FERNANDEZ, como autor penalmente respon-
sable del delito de ROBO MANO ARMADA EN GRADO DE
TENTATIVA (Arts. 166 inc. 2° en función con el Arts. 42
del C.P.), a la pena de CUATRO AÑOS Y SEIS MESES DE
PRISION EFECTIVA, con más las accesorias legales del
Art. 12 del C.P. por el mismo tiempo de la condena, por el
hecho ocurrido el 18 de Septeimbre de 2016, en perjuicio
de Leandro Guillermo Aguirre... Con Costas. II)... III)... IV)...
Fdo: Dr. Ernesto Javier Azcona. Juez. Dra. Teresa Acosta
Ramallo. Secretaria. Cámara Tercera en lo Criminal...:".
Resistencia, 12 de septiembre de 2017. pc

Dr. Luis Pedro Cabrera, Secretario
s/c. E:25/9 V:4/10/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DR. JORGE RAÚL LATAZA GANDINI, HACE. SABER
OUE, RESPECTO DE TORRES, JUAN PABLO (D.N.I. N°
42.216.574, Argentino, Soltero, de ocupación Estudiante,
domiciliado en Mz. 128 - Pc 9 - Casa 95 - Barrio 13 de
Diciembre, hijo de Julio César Torres y de Laura Beatriz
Ledesma, nacido en Resistencia, el 26 de septiembre de
1998, Pront. Prov. N° LE22695 y Pront. Nac. N° U3771656),
en los autos caratulados: "TORRES, JUAN PABLO S/
EJECUCION DE PENA (EFECTIVA-PRESO)", Expte. N°
279/17, se ejecuta la Sentencia N° 43/5 de fecha
21.06.2017, dictada por el/la Cámara Tercera en lo Crimi-
nal de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza:
"... VI) CONDENANDO a Juan Pablo TORRES, como coau-
tor penalmente responsable del delito de TENENCIA DE
ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION
(Art. 5 inc "C" de ley 23.737 y Art. 45 del C.P.) a la pena de
CUATRO AÑOS de PRISIÓN EFECTIVA con las accesorias
legales del art. 12 del C.P. por el mismo tiempo de la con-
dena con más la Multa de $500, por el hecho ocurrido en
fecha 30.09.2016 en esta ciudad en contra de la Salud
Pública, investigado por el Equipo Fiscal Antidrogas N° 2,
en el Expte. N° 32812/2016-1, caratulado "Ledesma Laura
Beatriz, Torres Juan CPablo s/Tenencia con Fines de
Comercialización en grado de Coautor Art. 5 Inc. "C" de la
ley 23.737 y Art. 45 del C.P. ... Fdo.: Dra. María Susana
Gunerrez. Juez.Carolina Yagueddu Balmaceda Bargas.
Secretaria. Cámara Tercera en lo Criminal.". Resistencia,
12 de septiembre de 2017. pc.-

Dr. Luis Pedro Cabrera, Secretario
s/c. E:25/9 V:4/10/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL -CHA-
CO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER
OUE, RESPECTO DE RIOS, GUSTAVO ALBERTO (alias
"Cara Chata o Carucha", D.N.I. N° 24.077.370, Argentino,
Soltero, de ocupación Pescador, domiciliado en Tres Bo-
cas -, Puerto Vilelas, hijo de Hugo Osvaldo Rios y de
Felipa Ojeda de Rio, nacido en Resistencia, el , Pront.
Prov. N° 0536161 Sec AG y Pront. Nac. N° U2714185), en
los autos caratulados: "RIOS, GUSTAVO ALBERTO S/
EJECUCION DE PENA (Unificación de pena -efectiva-
)", Expte. N° 245/17, se ejecuta la Sentencia N° 101 de
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fecha 13.06.2017, dictada por el/la Cámara Segunda en
lo Criminal de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente
reza: "... IV) "CONDENAR a RIOS, GUSTAVO ALBERTO ,
alias "Carucha o Cara Chata", cuyos demás datos de
identidad obran ut supra, como autor penalmente respon-
sable del delito de LESIONES GRAVES, en los términos
del Art. 90, en función del art. 45 ambos del Código Penal,
y art. 413 inc. 4° y concordantes del Código Procesal
Penal - Ley 4538 -, a cumplir la pena de UN (1) AÑOS DE
PRISION, y costas. Corresponde al hecho ocurrido en
Puerto Vilelas Chaco, en fecha 13/08/2012, en perjuicio
de Oscar Jose Insaurralde o José Alberto Insaurralde. "...
III)UNIFICAR la SENTENCIA Nº 19/5, de fecha 04/04/2017,
en el Expte. N° 22826/2013-1, caratulado: "Rios, Gustavo
Alberto; Escalante, Hugo José; Borda, Marcelo Armando
y Lovey, Eduardo Enrique S/ Homicidio con Motivo u Oca-
sión de Robo en Grado de Coautor", del registro de la
Cámara Tercera en lo Criminal de esta Ciudad, con la
presente Sentencia N° 101, del día de la fecha, a favor del
imputado EDUARDO ENRIQUE LOVEY, alias "EDU", a cum-
plir al pena de DIEZ (10) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLI-
MIENTO EFECTIVO, mas accesorias legales del art. 12 del
Código Penal. ... Fdo.: Dra. Lidia Lezcano de Urturi. Juez.
Dra. Maria. Fernando Sanz. Secretaria. Cámara Segunda
en lo Criminal.". Resistencia, 12 de septiembre de 2017.
pc.-

Dr. Luis Pedro Cabrera
Secretario

s/c. E:25/9 V:4/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y, Comer-
cial de la duodécima Nominación, a cargo de la DRA.
MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH, Juez, sito en
calle Güemes N° 609, Resistencia, NOTIFICA al Sr.
SERGIO DAVID ANGELUK, DNI N° 21.941.019, la senten-
cia monitoria dictada en autos: “CREDINEA S.A. C/
ANGELUK, SERGIO DAVID S/EJECUTIVO”, Expte. N°
7.746/11, la que en su parte resolutiva, DICE: Resisten-
cia, 03 de Mayo de 2012: AUTOS) Y VISTOS... CONSI-
DERANDO... Por todo ello, RESUELVO: I) LLEVAR ADE-
LANTE LA EJECUCION contra SERGIO DAVID ANGELUK,
condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS
UN MIL QUINIENTOS CUARENTA CON CUARENTA CEN-
TAVOS ($ 1.540,40) en concepto de capital, con más los
intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en
los considerandos, y las costas que se presupuestan
provisoriamente en la suma de PESOS CUATROCIEN-
TOS SESENTA y DOS ($ 462,00), sujeta a liquidación
definitiva. II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro
del plazo de CINCO (5) días podrá cumplir voluntaria-
mente cón lo ordenado en el pto. I) de la presente, u
OPONERSE a esta sentencia deduciendo las excepcio-
nes previstas en el. art. 8 de la ley 6.002, bajo apercibi-
miento de lo dispuesto en el art. 6 párrafo primero de la
citada ley. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo
constituya domicilio legal, bajo apercibimiento de tener-
lo por consiituido en los Estrados del Juzgado en los
términos del art. 41 del CPCC. III) IMPONER las costas a
la ejecutada (art. 21 de la ley 6.002). IV) REGULAR los
honorarios profesionales de la Dra. CECILIA ARTIGAS
en la suma de PESOS UN MIL OCHOCIENTOS CUAREN-
TA ($ 1.840,00) como patrocinante y en la suma de
PESOS SETECIENTOS TREINTA y SEIS ($ 736,00) como
apoderado, con más IVA (21%), si correspondiere (arts.
3, 5, 6 y 15 de la ley 2.011 modif. por ley 5.532, y con
los alcances especificados en el art. 505 del Código
Civil). V) NOTIFICAR la presente en el domicilio real del
ejecutado con copias de la diligencia de la demanda y
documental de conformidad a lo normado por el art. 4º
de la ley 6.002 y art. 318 del C.P.C.C., con transcripción
de los mencionados artículos. VI) NOTIFIQUESE, RE-
GISTRESE Y PROTOCOLICESE. MARIA DE LOS ÁNGE-
LES VULEKOVICH, JUEZ. Lorena Staroselsky, Secre-
taria Juzgado Civil y Com. N° 12. El: presente debe
publicarse por TRES (3) días en el Boletín Oficial y en el
diario local de mayor circulación, bajo apercibimiento

de designar Defensor de Ausentes. Resistencia, 26 de
junio de 2017.

Celina B. Dellamea
Secretaria

R.Nº 169.728 E:27/9 V:2/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. ALEJANDRO JUAREZ, Juez de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial, Primera Nominación,
Sáenz Peña Chaco, en los autos caratulados "AQUINO,
RAMON ANTONIO S/SUCESORIO ABINTESTATO"
Expte. N° 2381/14, Secretaría N° 1, cita por tres y empla-
za por treinta (30) días a herederos y acreedores del Sr.
RAMON ANTONIO AQUINO, DNI. N° 11.512.561, fallecido
el día 07 de mayo de 2014, bajo apercibimiento de ley.
Secretaria 10 de diciembre de 2014. Dra. Noelia M. Silva
Genovesio, Abogada-Secretaria.- 17 febrero 2017.-

Dra. Noelia M. Silva Genovesio
Abogada/Secretaria

R.Nº 169.716 E:27/9 V:2/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK, Juez
de Primera Instancia del Juzgado Civil y Comercial Nº 2
de Presidencia Roque Sáenz Peña, Segunda Circuns-
cripción, Chaco, cita por tres (3) días, y emplaza por
treinta (30) días a herederos y acreedores contados a
partir de la última publicación del Sr. Eduardo Héctor
GONZALEZ, DNI 11.572.092 bajo apercibimiento de ley,
en los autos caratulados "GONZ ALEZ  EDUARDO
HECTOR S/SUCESORIO AB-INTESTATO" Expte. Nº 885/
16 que se tramita ante el Juzgado CIVIL Y COMERCIAL
Nº 2 SEC. 3, 27 de Mayo de 2016, Sec. Dra. Silvia Analia
Vittar. 11 abril 2017.-

Dra. Norma Cristina Avalos
Abogada/Secretaria

R.Nº 169.715 E:27/9 V:2/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Claudia A. Torassa, Juez titular, Juzga-
do Civil y Comercial N° 2 de Villa Ángela, Chaco, cita por
treinta días a herederos y acreedores VICTORIA FLORA
MURO HERNÁNDEZ, D.N.I. 93.164.336, a hacer valer
sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Autos: “MURO
HERNÁNDEZ, VICTORIA FLORA S/SUCESION AB
INTESTATO”, EXPTE. N° 171/17. Publíquese por tres
días. Villa Angela, Chaco, 22 de septiembre de 2017.

Dra. Verónica Inés Mendoza
Abogada/Secretaria

R.Nº 169.692 E:27/9 V:2/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Claudia Liliana Araujo, Juez de Faltas Le-
trado, con asiento en la ciudad de Charata, Provincia del
Chaco, hace saber por cinco (5) días al ciudadano FUNES,
PEDRO TEODORO, DNI. N° 13.273.347, que en la causa
caratulada: "FUNES PEDRO TEODORO S/ PRESUNTA IN-
FRACCION LEY 4209", Expte. N° 833/2016, se dictó la
resolución, que en su parte pertinente se transcribe:
"Charata, Chaco, 31 de julio de 2017. AUTOS Y VISTOS:...
CONSIDERANDO:... RESUELVO: I).- SOBRESEER EN FOR-
MA TOTAL Y DEFINITIVA AL SR. FUNES PEDRO TEODORO,
D.N.I. N° 13.273.347 de la presente causa, por supuesta
infracóión al art. 56 inciso b) de la ley 4209, por haberse
extinguido la acción contravencional, por prescripción,
conforme lo previsto por el art. 34 inc. c) del Código de
Faltas del Chaco. II).- NO TIFIQUESE, REGISTRESE, PRO-
TOCOLICESE. Fdo. Dr. Alvaro Darío Llaneza - Juez de
Faltas Letrado". Charata, Chaco, 20 de septiembre de
2017. Dra Tirantino Analía Esther, Abogada-Secretaria.

Dra. Claudia Liliana Araujo
Juez de Faltas Titular

s/c. E:29/9 V:9/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Claudia Liliana Araujo, Juez de Faltas Le-
trado, con asiento en la ciudad de Charata, Provincia del
Chaco, hace saber por cinco (5) días al ciudadano RUBEN
BALQUINTA, que en la causa caratulada: "BALQUINTA
RUBEN S/PRESUNTA INFRACCION LEY 4209", Expte. N°
558/2016, se dictó la resolución que en su parte pertinen-
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te se transcribe: "SENTENCIA N° 345. Charata, Chaco, 11
de Agosto de 2017. AUTOS Y VISTOS:...- CONSIDERAN-
DO:...- RESUELVO: I).- SOBRESEER EN FORMA TOTAL Y
DEFINITIVA AL Sr. RUBEN BALQUINTA de la presente cau-
sa, por supuesta infracción al art. 40 (Inobservancia de
Mandatos Legales) de la ley 4209, por haberse extingui-
do la acción contravencional, por prescripción, conforme
lo previsto por el art. 34 inc. c) del Código de Faltas del
Chaco. II).- NOTIFIQUESE, REGISTRESE, PROTOCOLICE-
SE. Fdo. Dra. Claudia Liliana Araujo - Juez de Faltas Letra-
do.

Dra. Gladys Cristina Breska
Abogada/Secretaria

s/c. E:29/9 V:9/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- LA SRA. JUEZ TITULAR DEL JUZGADO DE
GARANTÍAS Y TRANSICIÓN DE LA TERCERA CIRCUNS-
CRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, DRA.
YOLANDA I. ALVARENGA DE GÓMEZ SAMELA, HACE
SABER QUE,  RESPECTO DE: MATIAS CESAR AYALA, de
nacionalidad ARGENTINA, con 21 años de edad, estado
civil SOLTERO, de profesión albañil, D.N.I. N° 38.530.030,
domiciliado en B° SAN MARTIN de la Localidad de San
bernardo -Chaco-, nacido en Villa Ángela en fecha 03/01/
1995, hijo de Andrés Isabelino Ayala (v) y de Ester Báez
(f); en la causa caratulada: "AYALA CESAR MATIAS S/
AMENAZAS", Expte. N° 6187/16, (Reg. de la Fiscalia de
Investigación N° 3 de esta ciudad), se ha dictado la SEN-
TENCIA DE SOBRESEIMIENTO N° 36 de fecha 02-08-2017,
en la cual se RESUELVE: "...Iº) SOBRESEER TOTAL Y
DEFINITIVAMENTE en la presente causa al encartado
AYALA CESAR MATIAS, de filiación personal supra, en el
delito de "AMENAZAS", previsto y penado por el Art. 149
Bis Primer Párrafo del Código Penal, de conformidad a lo
estatuído en el Art. 348 inc. 2° del C.P.P.- II°) REGÚLESE
LOS HONORARIOS PROFESIONALES del DR. JAVIER
ALBERTO  FERREYRA en la suma de Pesos OCHO MIL
SESENTA ($ 8.060) TODO CON MAS I.V.A. SI CORRES-
PONDIERE, (arts. 3, 5, 6, 7, 10, y 27 de la ley 2011/2385,
3965 y 5532) por su actuación como abogado defensora
de AYALA CESAR MATIAS y a cargo del nombrado.- DÉSE
INTERVENCIÓN A CAJA FORENSE Y CÚMPLASE CON LAS
LEYES 5351 y 4182. III°) ..... IV°) NOTIFIQUESE.- LÍBRESE
RECAUDOS.- Cumpliméntese Ley 22117.- Oportunamen-
te.  ARCHIVESE la presente causa...".- Fdo. Dra. Yolanda
I. Alvarenga de Gómez Samela - Juez Titular de Garantías
y Transición - Secretario Titular Dr. Pablo Gustavo Orsolini.-
Villa Angela, Chaco, 19 de septiembre de 2017.-

Dr. Pablo Gustavo Orsolini
Secretario

s/c. E:29/9 V:9/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- LA SRA. JUEZ TITULAR DEL JUZGADO DE
GÁRANTIAS Y  TRANSICIÓN  DE LA TERCERA CIRCUNS-
CRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, DRA.
YOLANDA I. ALVARENGA DE GOMEZ SAMELA, HACE
SABER QUE, RESPECTO DE: SEGOVIA, RAÚL
GUILLERMO, de nacionalidad ARGENTINO, con 48 años
de edad, estado civil SOLTERO, de profesión: CHANGARIN,
D.N.I. N° 18.395.094, domiciliado en MONTEAGUDO y
MENDOZA, nacido en Villa Angela, en fecha 12 de diciem-
bre de 1967, hijo de ATANASIO LA CRUZ SEGOVIA y de
PINTOS, VEDA PETRONA; en la causa caratulada:
"PINTOS (a) "BOTIJA"  S/ ABUSO SEXUAL EN GRADO
DE TENTATIVA" - Expte. N° 4684/14, (Reg. de la Fiscalia
de Investigación N° 1 de esta ciudad), se ha dictado la
SENTENCIA DE SOBRESEIMIENTO N° 39 de fecha 07/08/
2017, en la cual se RESOLVIÓ: "I°) SOBRESEER TOTAL Y
DEFINITIVAMENTE en la presente causa en favor del im-
putado SEGOVIA RAUL GUILLERMO de filiación personal
supra, en el delito de "ABUSO SEXUAL SIMPLE" Art.119
primer párrafo del Código Penal, conforme el dispositivo
legal contenido en los Arts. 346 y 348 inc. 1°, Segundo
supuesto del C.P.P.- II°) ... III°) ... IV°) NOTIFÍQUESE.- Líbre-
se Recaudos.-  Oportunamente REMITIR la presente cau-
sa a Fiscalía de Origen, según surge de fs. 06 a sus

efectos...".- Fdo. Dra. Yolanda I. Alvarenga de Gómez
Samela -Juez Titular de Garantías y Transición-, Secreta-
rio Titular Dr. Pablo Gustavo Orsolini.- Villa Angela, Chaco,
19 de septiembre de 2017.-

Dr. Pablo Gustavo Orsolini
Secretario

s/c. E:29/9 V:9/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- LA SRA. JUEZ TITULAR DEL JUZGADO DE
GÁRANTIAS Y  TRANSICIÓN  DE LA TERCERA CIRCUNS-
CRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, DRA.
YOLANDA I. ALVARENGA DE GÓMEZ SAMELA, HACE
SABER QUE,  RESPECTO DE: KORZUN, PEDRO: alias
"ÑAÑO, de nacionalidad Argentino, de 69 años de edad,
estado civil Soltero, de profesión Jubilado, con D.N.I. N°
7.931.114, domiciliado en Avda. San Martin N° 844 de la
Localidad de Santa Sylvina - Chaco, nacido en Santa
Sylvina - Chaco, en fecha 11 de febrero de 1948, hijo de
Adam Korzun (f) y de Catalina Wedorchy (f); en la causa
caratulada: "KORZUN PEDRO  S/ AMENAZAS" - EXPTE.
N° 4931/14, (Reg. de la Fiscalia de Investigación N° 3 de
esta c iudad), se ha dictado la SENTENCIA DE
SOBRESEIMIENTO N° 14 de fecha  31/03/2017, en la cual
se RESUELVE: "I°) DECLARAR EXTINGUIDA LA  ACCIÓN
PENAL POR PRESCRIPCIÓN en la presente causa y en
consecuencia SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE
al encartado KORZUN. PEDRO, de circunstancias perso-
nales obrantes en autos, en el delito de  "AMENAZAS"-
Art. 149 bis. 1° parrafo 1° apartado del C. Penal, de con-
formidad con las disposiciones de los Arts. 346 y 348 inc.
4° del Código Procesal Penal y Arts. 59 inc. 3°, 62 inc. 2°
y 67 apartado b), todos del Código Penal.- II°) .... III°) ....
IV°) NOTIFIQUESE.- Líbrese recaudos.- Cumpliméntese
Ley 22.117.- Oportunamente REMITASE la causa a la
Fiscalia de Origen conforme constancia de fs. 33/34, a
sus efectos...".- Fdo. Dra. Yolanda I. Alvarenga de Gómez
Samela -Juez Titular de Garantías y Transición-, Secreta-
rio Titular Dr. Pablo Gustavo Orsolini.- Villa Angela, Chaco,
19 de septiembre de 2017.-

Dr. Pablo Gustavo Orsolini
Secretario

s/c. E:29/9 V:9/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. JOSE TÉITELBAUM, Juez de Paz de Pri-
mera Especial de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, Provincia de Chaco en los autos: "SALCEDO JUAN
CARLOS Y MARTINEZ ELIDE s/SUCESORIO", Expte.
1379/17, Secretaría Nº 1 cita por 3 días y emplaza por 30
días contados a partir de la última publicación a herede-
ros y acreedores de DE JUAN CARLOS SALCEDO y ELIDE
MARTINEZ bajo apercibimiento de Ley. Presidencia Ro-
que Sáenz Péña, Chaco, Secretaria N° 1. 18 de septiem-
bre de 2017.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 169.737 E:29/9 V:4/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- LA DRA. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, -Juez-
, del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial
de la Décima Tercera Nominación, sito en calle Güemes N°
609, ciudad, cita por tres (3) días a la Sra. VARGAS
MARIA JOSE, D.N.I. N° 23.334.276, para que en el término
de cinco (5) días de la publicación se presente a tomar
intervención en autos caratulados: "QUINTANA, DENIS
FABIAN C/ VARGAS, MARIA JOSE S/ EJECUTIVO",
Expte. N° 6607/15, bajo apercibimiento de designar De-
fensor de Ausentes para que los represente. Resisten-
cia, 25 de septiembre de 2017.

María del Carmen Morales Lezica
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 169.752 E:29/9 V:4/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. HUGO 0. AGUIRRE, Juez hace saber que
en los autos: "LEVAY, VICTOR HUGO S/ CONCURSO
PREVENTIVO", Expediente Nº 817, Año 2017 del Juzga-
do de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1 de Villa
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Angela, Chaco, a cargo del Dr. HUGO O. AGUIRRE, Juez,
Secretaría a cargo del Dr. MARCELO BALI, ubicado en
calle Lavalle 232 Piso 2, de Villa Angela, se ha resuelto:
1°) DECRETAR la apertura del CONCURSO PREVENTIVO
del Sr. VICTOR HUGO LEVAY, argentino, con D.N.I. Nº
17.357.727, C.U.I.L. N° 20-17357727-4 domiciliado real-
mente en Barrio Mocoví, Mz. 55 Pc. 10, de la ciudad de
Villa Angela, provincia del Chaco. 2°) Designar como Sín-
dico Titular al C.P.N. LIPRERI, ANGEL FRANCISCO, con
domicilio legal en Rivadavia 374 de Villa Angela - Chaco.
3°) Se ha fijado la fecha del día 01 de noviembre de 2017,
hasta la cual los acreedores podrán presentar los pedi-
dos de verificación al Síndico. 4°) El informe individual de
los créditos deberá ser presentado por el Síndico hasta el
18 de diciembre de 2017. 5°) el INFORME GENERAL del
Síndico deberá ser presentado hasta el día 12 de marzo
de 2018. 6°) FIJAR el dia 21 de junio de 2018 a las 9.00
horas para la AUDIENCIA INFORMATIVA. Conste, secre-
taría. Publíquese por cinco (5) días. Villa Angela, Chaco,
25 de septiembre de 2.017.-

Dr. Marcelo A. Bali
Abogado/Secretario

R.Nº 169.753 E:29/9 V:9/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La DRA. CLAUDIA TOSASSA, Juez., cita por
(3) días y emplaza por 30 días a herederos, acreedores y
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante: SR. ILLES JOSE RAUL, L.E. N°
7.909.254 a que se presenten a hacer valer sus dere-
chos, bajo apercibimiento de ley, en los autos: "ILLES
JOSE RAUL S/ SUCESION  AB-INTESTATO. EXPTE. N°
429/16".., que se tramita ante el Juzgado de 1ra. Instancia
en lo Civil y Comercial N° 2 de Villa Angela, Chaco, a cargo
de la DRA. CLAUDIA TORASSA, JUEZ, ubicado en calle 9
de Julio N° 390 de Villa Angela. Conste, secretaria. Villa
Angela, Chaco, 10 de Agosto de 2016. Publiquese por
tres (3) días.

Dra. Erica Albertina Slanac
Abogada/Secretaria

R.Nº 169.754 E:29/9 V:4/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. CLAUDIA TORASSA, Juez, del Juzga-
do Civil y Comercial N° 2, de la ciudad de Villa Ángela,
Chaco, CITA POR TREINTA DIAS A HEREDEROS Y ACREE-
DORES de la causante: MIRTHA OFELIA CACHI, D.N.I. Nº
6.349.8857, A HACER VALER SUS DERECHOS, BAJO
APERCIBIMIENTO DE LEY. AUTOS: “CACHI, MIRTHA
OFELIA S/SUCESION AB-INTESTATO”, Expte. Nº 1.326,
Año: 2014. Publíquese por tres (3) días. Villa Ángela,
Chaco, 31 de marzo de 2015.

Dra. Erica A. Slanac
Abogada/Secretaria Prov.

R.Nº 169.756 E:29/9 V:4/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

–ART. 165º DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL–
SECRETARIAS CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVAS Nº 1 Y 2
Sentencias definitivas dictadas
en agosto de 2017 ........................................................15
Sentencias interlocutorias dictadas
en agosto de 2017 ........................................................41
Causas con llamamiento de autos
p/sentencias definitivas ............................... 81 (1 susp.)
Causas con llamamiento de autos
p/sentencias interlocutorias ......................... 26 (1 susp.)
SECRETARÍA Nº 3 DE
ASUNTOS CONSTITUCIONALES
Sentencias definitivas dictadas
en agosto de 2017 ........................................................ -.-
Sentencias interlocutorias dictadas
en agosto de 2017 ........................................................03
Causas con llamamiento de autos
p/sentencias definitivas ...............................................03
Causas con llamamiento de autos
p/sentencias interlocutorias .........................................05

SALA PRIMERA CIVIL,
COMERCIAL Y LABORAL
Sentencias definitivas dictadas
en agosto de 2017 ....................................................... 12
Sentencias interlocutorias dictadas
en agosto de 2017 ....................................................... 37
Causas con llamamiento de autos
p/sentencias definitivas .............................................. 82
Causas con llamamiento de autos
p/sentencias interlocutorias ........................................ 27
SALA SEGUNDA EN LO
CRIMINAL Y CORRECCIONAL
1) Sentencias definitivas dictadas

en agosto de 2017 .................................................. 33
   a)   Sentencias definitivos dictadas
          en agosto de 2017 ............................................ 15
   b)   Interlocutorias definitivos dictadas
          en agosto de 2017 ............................................ 18
2) Otros interlocutorios ............................................... 12
3) Causas con llamamiento de autos

p/sentencias definitivas .......................................... 24
Resistencia, septiembre 19 de 2017.

Dra. Aida L. Floriani de Fernández
Secretaria Técnica

s/c. E:2/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL DR. OMAR A. MARTINEZ, JUEZ DEL JUZGA-
DO DE CIVIL Y COMERICAL N° 18, NOTIFICA MEDIANTE
EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES (3) DIAS EN EL
BOLETIN OFICIAL Y EN EL DIARIO LOCAL AL SR.
LAPORTA PABLO SEBASTIAN, DNI: 34.898.275 LA SEN-
TENCIA MONITORIA QUE EN SU PARTE RESOLUTIVA DICE:
Resistencia, 4 de abril de 2016.-AUTOS Y VISTOS:...
CONSIDERANDO:... RESUELVO: I).- LLEVAR ADELANTE
LA EJECUCION contra LAPORTA, PABLO SEBASTIAN,
condenándolo a pagar al acreedor la suma de PESOS UN
MIL CIENTO DOS CON VEINTE CENTAVOS ($1.102,20) en
concepto de capital, más los intereses a calcularse con-
forme el punto II de los considerandos, y más las costas
que se presupuestan provisoriamente en la suma de PE-
SOS CUATROCIENTOS CUARENTA CON OCHENTA y OCHO
CENTAVOS ($440,88) sujeta a liquidación definitiva las
que incluyen, Tasa de Justicia según el art. 23, 24 y 26 de
la ley 4182 y sus modificatorias, lo que asciende a la
suma de PESOS CIENTO CINCUENTA ($150,00).- II).- IM-
PONER las costas del presente proceso a la parte ejecu-
tada conforme art. 21 de la ley 6002 con la limitación
prevista por el art. 730 del C.C. y C..- III).- Conforme art. 5°
ley 6002, HAGASE SABER AL EJECUTADO que dentro
del plazo de cinco (5) días; podrá cumplir voluntariamente
con lo ordenado en el punto I de la presente u OPONERSE
a esta sentencia deduciendo las excepciones previstas
en el art. 8 - 2° párrafo de la ley citada.- Asimismo, en el
mismo plazo deberá constituir domicilio legal, bajo aperci-
bimiento de lo dispuesto por el art. 41 del C.P.C.C..-IV).-
REGULAR los honorarios de los profesionales actuantes
de la siguiente forma, a la Dra. JULIA ELENA DUARTE
ARTECONA como patrocinante en la suma de PESOS UN
MIL DOSCIENTOS DOCE ($1.212,00), de los cuales el 30%
se destinará al organismo que representa en los términos
del art. 34 de la ley 6808; y al Dr. DANIEL FERNANDO
BENTOLILA la suma de PESOS CUATROCIENTOS OCHEN-
TA y CINCO ($485,00), por su actuación como apodera-
do.- Todo con más IVA si correspondiere.- La regulación
se efectúa de conformidad a lo establecido por los art. 3,
5 y 6 ley 2011 modif. por ley 5532 y art. 34 ley 6808 y art.
1° ley 2868. Sin perjuicio de la eventual adecuación en el
caso de existir oposición a la Sentencia Monitoria.
Notifíquese a Caja Forense por Secretaría via internet,
conforme lo dispuesto por la Acordada 3172 del 09/02/
2011 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y
cúmplase con los aportes de ley.- V).- NOTIFICAR la pre-
sente en el domicilio real del ejecutado con copias de la
demanda y documental conforme art. 4° ley 6002.- VI).-
REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- EN RELACION A LA
CAUSA: "PROVINCIA DEL CHACO C/ LAPORTA PA-
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BLO SEBASTIAN S/ EJECUCION FISCAL", Expte. N°
2104/16, (FDO). DR. OMAR A MARTINEZ - . JUEZ. - JUEZ
CIVIL Y COMERCIAL N° 18. Resistencia, 24 de agosto de
2017.

Daniel E. Galuga
Secretario Provisorio

s/c. E:2/10 V:6/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL DR. OMAR A. MARTINEZ, JUEZ DEL JUZGA-
DO DE CIVIL Y COMERICAL N° 18, NOTIFICA MEDIANTE
EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES (3) DIAS EN EL
BOLETIN OFICIAL Y EN EL DIARIO LOCAL A LA SRA.
VALLEJOS, LAURA MERCEDES, DNI: 31.308.883 LA SEN-
TENCIA MONITORIA QUE EN SU PARTE RESOLUTIVA DICE:
Resistencia, 9 de junio de 2015.- AUTOS Y VISTOS:...
CONSIDERANDO:... RESUELVO: I).- LLEVAR ADELANTE
LA EJECUCION contra VALLEJOS, LAURA MERCEDES,
condenándolo a pagar al acreedor la suma de PESOS
SEISCIENTOS NOVENTA y SEIS CON CINCUENTA CENTA-
VOS ($696,50) en concepto de capital, más los intereses
a calcularse conforme el punto II de los considerandos, y
más las costas que se presupuestan provisoriamente en
la suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA y OCHO CON
SESENTA CENTAVOS ($278,60) sujeta a liquidación defi-
nitiva las que incluyen, Tasa de Justicia según el art. 23,
24 y 26 de la ley 4182 y sus modificatorias, lo que ascien-
de a la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA ($150,00).-
II).- IMPONER las costas del presente proceso a la parte
ejecutada conforme art. 21 de la ley 6002 con la limitación
prevista por el art. 505 del Código Civil- texto agregado
por ley 24432.- III).- Conforme art. 5° ley 6002, HAGASE
SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de cinco (5)
días; podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el
punto I de la presente u OPONERSE a esta sentencia
deduciendo las excepciones previstas en el art. 8 - 2°
párrafo de la ley citada.- Asimismo, en el mismo plazo
deberá constituir domicilio legal, bajo apercibimiento de lo
dispuesto por el art. 41 del C.P.C.C..- IV).- REGULAR los
honorarios de los profesionales actuantes de la siguiente
forma, al Dr. JORGE EDUARDO ALCANTARA como patro-
cinarte en la suma de PESOS NOVECIENTOS CUARENTA
y TRES ($943,00), de los cuales el 30% se destinará al
organismo que representa en los términos del art. 34 de la
ley 6808; y al Dr. DANIEL FERNANDO BENTOLILA la suma
de PESOS TRESCIENTOS SETENTA y SIETE ($377,00),
por su actuación como apoderado.- Todo con más IVA si
correspondiere.- La regulación se efectúa de conformi-
dad a lo establecido por los art. 3, 5 y 6 ley 2011 modif. por
ley 5532 y art. 34 ley 6808 y s art. 1° ley 2868. Sin perjui-
cio de la eventual adecuación en el caso de existir oposi-
ción a la Sentencia Monitoria. Notifíquese a Caja Forense
por Secretaría via Internet, conforme lo dispuesto por la
Acordada 3172 del 09/02/2011 del Superior Tribunal de
Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de
ley.- V).- NOTIFICAR la presente en el domicilio real del
ejecutado con copias de la demanda y documental con-
forme art. 4° ley 6002.- VI).- REGISTRESE Y PROTOCOLI-
CESE.- EN RELACION A LA CAUSA: "PROVINCIA DEL
CHACO C/ VALLEJOS, LAURA MERCEDES S/EJECU-
CION  FISCAL", Expte. N° 5204/15, (FDO). DR. OMAR A
MARTINEZ - . JUEZ. - JUEZ CIVIL Y COMERCIAL N° 18.
Resistencia, 23 de agosto de 2017.

Silvio Abel Nicoloff
Secretario Provisorio

s/c. E:2/10 V:6/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL DR. OMAR A. MARTINEZ, JUEZ DEL JUZGA-
DO DE CIVIL Y COMERICAL N° 18, NOTIFICA MEDIANTE
EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES (3) DIAS EN EL
BOLETIN OFICIAL Y EN EL DIARIO LOCAL A LA SRA.
CAGGIANO, MARIA PAULA, DNI: 31.109.993 LA SENTEN-
CIA MONITORIA QUE EN SU PARTE RESOLUTIVA DICE:
Resistencia, 20 de abril de 2015.- AUTOS Y VISTOS:...
CONSIDERANDO:... RESUELVO: I).- LLEVAR ADELANTE
LA EJECUCION contra CAGGIANO, MARIA PAULA, con-
denándolo a pagar al acreedor la suma de PESOS UN MIL

CIENTO DOS CON VEINTE CENTAVOS ($1.102,20) en
concepto de capital, más los intereses a calcularse con-
forme el punto II de los considerandos, y más las costas
que se presupuestan provisoriamente en la suma de PE-
SOS CUATROCIENTOS CUARENTA CON OCHENTA y OCHO
CENTAVOS ($440,88) sujeta a liquidación definitiva las
que incluyen, Tasa de Justicia según el art. 23, 24 y 26 de
la ley 4182 y sus modificatorias, lo que asciende a la
suma de PESOS CIENTO CINCUENTA ($150,00).- II).- IM-
PONER las costas del presente proceso a la parte ejecu-
tada conforme art. 21 de la ley 6002 con la limitación
prevista por el art. 505 del Código Civil- texto agregado
por ley 24432.- III).- Conforme art. 5° ley 6002, HAGASE
SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de cinco (5)
días; podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el
punto I de la presente u OPONERSE a esta sentencia
deduciendo las excepciones previstas en el art. 8 - 2°
párrafo de la ley citada.- Asimismo, en el mismo plazo
deberá constituir domicilio legal, bajo apercibimiento de lo
dispuesto por el art. 41 del C.P.C.C..- IV).- REGULAR los
honorarios de los profesionales actuantes de la siguiente
forma, al Dr. JORGE EDUARDO ALCANTARA como
patrocinante en la suma de PESOS NOVECIENTOS CUA-
RENTA y TRES ($943,00), de los cuales el 30% se desti-
nará al organismo que representa en los términos del art.
34 de la ley 6808; y al Dr. DANIEL FERNANDO BENTOLILA
la suma de PESOS TRESCIENTOS SETENTA y SIETE
($377,00), por su actuación como apoderado.- Todo con
más IVA si correspondiere.- La regulación se efectúa de
conformidad a lo establecido por los art. 3, 5 y 6 ley 2011
modif por ley 5532 y art. 34 ley 6808 y art. 1° ley 2868. Sin
perjuicio de la eventual adecuación en el caso de existir
oposición a la Sentencia Monitoria. Notifíquese a Caja
Forense por Secretaría via internet, conforme lo dispues-
to por la Acordada 3172 del 09/02/2011 del Superior Tri-
bunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los
aportes de ley.- V).- NOTIFICAR la presente en el domicilio
real del ejecutado con copias de la demanda y documen-
tal conforme art. 4° ley 6002.- VI).- REGISTRESE Y PRO-
TOCOLICESE.- EN RELACION A LA CAUSA: "PROVINCIA
DEL CHACO C/ CAGGIANO, MARIA PAULA S/EJECU-
CION FISCAL", Expte. N° 3151/15, (FDO). DR. OMAR A
MARTINEZ - . JUEZ. - JUEZ CIVIL Y COMERCIAL N° 18.
Resistencia, 31 de agosto de 2017.

Silvio Abel Nicoloff
Secretario Provisorio

s/c. E:2/10 V:6/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL DR. OMAR A. MARTINEZ, JUEZ DEL JUZGA-
DO DE CIVIL Y COMERICAL N° 18, EN RELACIÓN A LOS
AUTOS CARATULADOS: "PROVINCIA DEL CHACO C/
LEMOS HECTOR HILARIO S/ EJECUCION FISCAL",
Expte. N° 2606/15, NOTIFICA MEDIANTE EDICTOS QUE SE
PUBLICARAN POR TRES (3) DIAS EN EL BOLETIN OFI-
CIAL Y EN EL DIARIO LOCAL AL SR. LEMOS HECTOR
HILARIO DNI: 26.212.477 LA SENTENCIA MONITORIA QUE
EN SU PARTE RESOLUTIVA DICE: Resistencia, 16 de abril
de 2015.- AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RE-
SUELVO: I).- LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra
LEMOS, HECTOR HILARIO, condenándolo a pagar al acree-
dor la suma de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA y SEIS
CON CINCUENTA CENTAVOS ($696,50) en concepto de
capital, más los intereses a calcularse conforme el punto
II de los considerandos, y más las costas que se presu-
puestan provisoriamente en la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS SETENTA y OCHO CON SESENTA CENTAVOS
($278,60) sujeta a liquidación definitiva las que incluyen,
Tasa de Justicia según el art. 23, 24 y 26 de la ley 4182 y
sus modificatorias, lo que asciende a la suma de PESOS
CIENTO CINCUENTA ($150,00).- II).- IMPONER las costas
del presente proceso a la parte ejecutada conforme art.
21 de la ley 6002 con la limitación prevista por el art. 505
del Código Civil- texto agregado por ley 24432.- III).- Con-
forme art. 5° ley 6002, HAGASE SABER AL EJECUTADO
que dentro del plazo de cinco (5) días; podrá cumplir
voluntariamente con lo ordenado en el punto I de la pre-
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sente u OPONERSE a esta sentencia deduciendo las ex-
cepciones previstas en el art. 8 - 2° párrafo de la ley
citada.- Asimismo, en el mismo plazo deberá constituir
domicilio legal, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el
art. 41 del C.P.C.C..- IV).- REGULAR los honorarios de los
profesionales actuantes de la siguiente forma, al Dr. JOR-
GE EDUARDO ALCANTARA como patrocinante en la suma
de PESOS NOVECIENTOS CUARENTA y TRES ($943,00),
de los cuales el 30% se destinará al organismo que re-
presenta en los términos del art. 34 de la ley 6808; y al Dr.
DANIEL FERNANDO BENTOLILA la suma de PESOS TRES-
CIENTOS SETENTA y SIETE ($377,00), por su actuación
como apoderado.- Todo con más IVA si correspondiere.-
La regulación se efectúa de conformidad a lo establecido
por los art. 3, 5 y 6 ley 2011 modif. por ley 5532 y art. 34
ley 6808 y art. 1° ley 2868. Sin perjuicio de la eventual
adecuación en el caso de existir oposición a la Sentencia
Monitoria. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría via
internet, conforme lo dispuesto por la Acordada 3172 del
09/02/2011 del Superior Tribunal de Justicia (punto sépti-
mo) y cúmplase con los aportes de ley.- V).- NOTIFICAR
la presente en el domicilio real del ejecutado con copias
de la demanda y documental conforme art. 4° ley 6002.-
VI).- REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- (FDO). DR. OMAR
A MARTINEZ - JUEZ.-JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°
18. Resistencia, 28 de agosto de 2017.

Silvio Abel Nicoloff
Secretario Provisorio

s/c. E:2/10 V:6/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL DR. OMAR A. MARTINEZ, JUEZ DEL JUZGA-
DO DE CIVIL Y COMERICAL N° 18, NOTIFICA MEDIANTE
EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES (3) DIAS EN EL
BOLETIN OFICIAL Y EN EL DIARIO LOCAL AL SR. QUIN-
TANA JORGE RUBEN, DNI: 29.092.936 LA SENTENCIA
MONITORIA QUE EN SU PARTE RESOLUTIVA DICE: Resis-
tencia, 14 de abril de 2015.- AUTOS Y VISTOS:... CONSI-
DERANDO:... RESUELVO: I).- LLEVAR ADELANTE LA EJE-
CUCION contra QUINTANA, JORGE RUBEN, condenándo-
lo a pagar al acreedor la suma de PESOS SEISCIENTOS
NOVENTA y SEIS CON CINCUENTA CENTAVOS ($696,50)
en concepto de capital, más los intereses a calcularse
conforme el punto II de los considerandos, y más las
costas que se presupuestan provisoriamente en la suma
de PESOS DOSCIENTOS SETENTA y OCHO CON SESEN-
TA CENTAVOS ($278,60) sujeta a liquidación defmitiva las
que incluyen, Tasa de Justicia según el art. 23, 24 y 26 de
la ley 4182 y sus modificatorias, lo que asciende a la
suma de PESOS CIENTO CINCUENTA ($150,00).- II).- IM-
PONER las costas del presente proceso a la parte ejecu-
tada conforme art. 21 de la ley 6002 con la limitación
prevista por el art. 505 del Código Civil- texto agregado
por ley 24432.- III).- Conforme art. 5° ley 6002, HAGASE
SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de cinco (5)
días; podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el
punto I de la presente u OPONERSE a esta sentencia
deduciendo las excepciones previstas en el art. 8 - 2°
párrafo de la ley citada.- Asimismo, en el mismo plazo
deberá constituir domicilio legal, bajo apercibimiento de lo
dispuesto por el art. 41 del C.P.C.C..- IV).- REGULAR los
honorarios de los profesionales actuantes de la siguiente
forma, al Dr. RUBEN GONZALEZ como patrocinante en la
suma de PESOS NOVECIENTOS CUARENTA y TRES
($943,00), de los cuales el 30% se destinará al organis-
mo que representa en los términos del art. 34 de la ley
6808; y al Dr. DANIEL FERNANDO BENTOLILA la suma de
PESOS TRESCIENTOS SETENTA y SIETE ($377,00), por
su actuación como apoderado.- Todo con más IVA si co-
rrespondiere.- La regulación se efectúa de conformidad
a lo establecido por los art. 3, 5 y 6 ley 2011 modif. por ley
5532 y art. 34 ley 6808 y art. 1° ley 2868. Sin perjuicio de
la eventual adecuación en el caso de existir oposición a la
Sentencia Monitoria. Notifíquese a Caja Forense por Se-
cretaría via internet, conforme lo dispuesto por la Acorda-
da 3172 del 09/02/2011 del Superior Tribunal de Justicia
(punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley.- V).-

NOTIFICAR la presente en el domicilio real del ejecutado
con copias de la demanda y documental conforme art. 4°
ley 6002.- VI).- REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- EN
RELACION A LA CAUSA: "PROVINCIA DEL CHACO C/
QUINTANA JORGE RUBEN S/EJECUCION FISCAL",
Expte. N° 1734/15, (FDO). DR. OMAR A. MARTINEZ - .
JUEZ. - JUEZ CIVIL Y COMERCIAL N° 18. Resistencia, 08
de agosto de 2017.

Silvio Abel Nicoloff
Secretario Provisorio

s/c. E:2/10 V:6/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Mónica Marisel Filipchuk, Juez Suplente
Civil y Comercial N° 1 , sito en Calle 9 de Julio N° 361 de la
localidad de Pcia. R. Sáenz Peña, cita por un (1) día y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de la
Sra. ALICIA MARIA MASIN, M.I. N° 13.330.881, para que
hagan valer sus derechos en autos: "MASIN ALICIA
MARIA S/ SUCESORIO ABINTESTATO", Expte. N° 1198/
17. 13 de septiembre de 2017.

Dra. Sandra Patricia Quiñones
Secretaria Provisoria

R.Nº 169.817 E:2/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Maria Laura P. Zovak, Juez de Primera
Instrancia del Juzgado Civil y Comercial N° 2 Sec. N° 3,
sito en calle 9 de Julio 165 de Pcia. Roque Sáenz Peña de
la Provincia del Chaco, cita por un (1) día y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores de doña
VILLANUEVA, MARIA ELIZABETH, DNI: 17.341.044, para
que hagan valer sus derechos en autos: "VILLANUEVA,
MARIA ELIZABETH S/ SUCESORIO AB-INTESTATO",
Expte. N° 409/17, Secretaria a cargo de la Dra. Norma
Cristina Avalos. Pcia. Roque Sáenz Peña, 31 de Mayo del
2017.

Norma Cristina Avalos
Abogada/Secretaria

R.Nº 169.816 E:2/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. María Martha Villacorta - Juez Suplente
Juzgado Civil y Com. N° 6.- Lorena Mariana Terada - Se-
cretaria, sito en López y Planes N° 38, de esta ciudad, cita
por un (1) día y emplaza por treinta (30) días contados a
partir de la última publicación, a todos los que se conside-
ren con derechos a los bienes dejados por CACERES
SILVIA INES, M.I. N° 11.254.121, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos en autos: "CACERES SILVIA
INES S/ JUICIO SUCESION AB INTESTATO", Expte: N°
6570/17, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 12 de
septiembre de 2017.-

Lorena Mariana Terada
Abogada/Secretaria

R.Nº 169.815 E:2/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. DolIy Leontina Flores, Juez del Juzgado
de Paz Letrado de la ciudad de Villa Ángela, Chaco, sito
en Lavalle Nº 232, cita por TRES (3) DIAS y emplaza por
TREINTA (30) a herederos y acreedores de Doña AGUIRRE
MARIA ELSA - D.N..I N° 14.224.664, fallecida en fecha 15
de Diciembre del año 2.009, a fin de que comparezcan a
hacer valer sus derechos en los autos caratulados:
"AGUIRRE, MARIA ELSA S/JUICIO SUCESORIO", Expte.
N°: 543/AÑO: 2016. PUBLÍQUESE POR TRES (3) VECES.-
Secretaria N° 2, 15 de Agsoto de 2017.-

Dra. Claudia Janina Kolonisky
Abogada/Secretaria

R.Nº 169.814 E:2/10 V:6/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Pablo Ivan Malina, Juez del Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 de la Tercera Cir-
cunscripción Judicial - Villa Ángela, Chaco, sito en calle
Lavalle N° 232, primer piso, cita y emplaza por treinta (30)
días a herederos y acreedores y a todos los que se
consideren con derechos a los bienes dejados por el
causante, Don PERALTA EMILIO CRISOSTOMO, D.N.I. N°
7.408.956, para que comparezcan a estar a derecho en
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autos caratulados: "PERALTA EMILIO CRISOSTOMO S/
SUCESION AB INTESTATO", EXPTE. N° 718, AÑO 2.017,
bajo apercibimiento de ley. El presente será publicado por
un (1) día en el Boletín Oficial y por un (1) día en un diario
de amplia circulación. Villa Ángela, 24 de Agosto de 2017.

Dra. Verónica Inés Mendoza
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 169.813 E:2/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz Letrado de Sáenz Peña, a
cargo del Dr. José Teitelbaum -Juez de Paz Letrado de
Sáenz Peña, cita por 3 días y emplaza por 30 días, conta-
dos a partir de la última publicación, a acreedores y here-
deros del causante: SRA. FELICIANA CASCO M.I.
2.087.547, en los autos caratulados: "CASCO FELICIANA
s/SUCESORIO", Expte. N° 1350/17. Secr.  2, bajo aperci-
bimiento de ley. Secretaria, 5 de septiembre de 2017.

Dra. Silvia Marina Risuk
Secretaria

R.Nº 169.811 E:2/10 V:6/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La DRA. PONCE GABRIELA NOEMI, Juez de
Paz de la localidad de Las Breñas, Provincia del Chaco,
cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días pos-
teriores a la última publicación, a herederos, acreedores
y legatarios, que se crean con derecho a los bienes deja-
dos por los causantes Don PERALTA JOSE VENANCIO,
M.I. N° 7.929.720 y Doña ROSALES ELSA HAYDEE, M.I. N°
6.671.118, en los aútos caratulado: "PERALTA JOSE
VENANCIO Y ROSALES ELSA HAYDEE S/ SUCESION
AB-INTESTATO", Expte. N° 2209/17, que se tramita por
ante el Juzgado de Paz de esta ciudad, Jueza: PONCE
GABRIELA NOEMI, Secretaria N° 1 a cargo de la Dra.
AGUIRRE MIRIAM, para que comparezca hacer valer sus
derechos, bajo apercibimiento de Ley. Las Breñas, Cha-
co, 15 de Agosto de 2017.-

Dra. Miriam A. Aguirre
Secretaria

R.Nº 169.803 E:2/10 V:6/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. ORLANDO J. BENARAVICIUS, Juez del
Juzgado Civil y Comercial de la Decimaséptima Nomina-
ción, Secretaria N° 17, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II
Piso 1 de la Ciudad de Resistencia, en los autos
caratulados: "CODUTTI DE MARIN CATALINA S/ SUCE-
SION AB-INTESTATO", EXPTE. N° 6296/17, cita por tres
(3) días y emplaza por treinta (30) días posteriores a la
última publicación, a los herederos y acreedores de la
causante Sra. Catalina Codutti de Marín, DNI N° 6.584.688,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos bajo
apercibimiento de ley. Resistencia, 23 de agosto de 2017.

Dra. Alejandra Piedrabuena
Secretaria

R.Nº 169.802 E:2/10 V:6/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Novena
Nominación, sito en calle López y Planes 38 de la Ciudad
de Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo de la Dra.
MARTA B. AUCAR DE TROTTI - Juez, Secretaria N° 19, a
cargo de María Eugenia Founery Córdoba, en los autos
caratulados: "OTERO AMADEO S/ SUCESORIO AB
INTESTATO", EXPTE. N° 7310/17, cita por un (1) DÍA a los
presuntos herederos y acreedores del Sr. OTERO
AMADEO, DNI N° 3.565.625, para que en el término de
treinta (30) días comparezcan a hacer vales sus dere-
chos sobre los bienes dejados por el mismo bajo aperci-
bimiento de ley. Fdo. DRA MARTA B. AUCAR DE TROTTI,
JUEZ, Juzgado Civil Comercial Comercial N° 19. Resisten-
cia, 27 de septiembre de 2017.

María Eugenia Fournery Còrdoba
Abogada/Secretaria

R.Nº 169.801 E:2/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial de la Decima Sexta Nomi-

nación , sito en Av. Laprida N° 33, Torre 1, Piso 3 de la
Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo de la
Dra. SILVIA MIRTA FELDER - Juez, Secretaria N° 16, en los
autos caratulados: "OCAMPO DE PISARELLO AURORA
NICANORA S/ SUCESORIO AB INTESTATO", EXPTE. N°
6293/17, cita por tres (3) DÍAS a los presuntos herederos
y acreedores de la Sra . OCAMPO DE PISARELLO AURO-
RA NICANORA, DNI N° 6.598.741, fallecida el 27 de JULIO
de 1986, para que en el término de treinta (30) días com-
parezcan a hacer vales sus derechos bajo apercibimien-
to de ley. Not. Fdo. DRA SILVIA MIRTA FELDER - JUEZ,
Juzgado Civil y Comercial N° 16. Resistencia, 24 de julio
de 2017.

Andrea B. Alonso
Abogada/Secretaria

R.Nº 169.800 E:2/10 V:6/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- DR. ORLANDO J BEINARAVICIUS, JUEZ CIVIL
Y COMERCIAL DE LA DECIMO SEPTiMA, Secretaria N° 17,
sito en Av. Laprida N° 33 Torre I, de esta ciudad, declara-
se abierto el juicio sucesorio de la SRA. ELDA BEATRIZ
GONZALEZ, M.I. N° 16.004.369, cítese a herederos y
acreedores por Edictos que se publigarán, por UN DIA en
el Boletín Oficial y en un Diario Local para que dentro del
término de un mes (1) comparezcan a hacer valer sus
derechos, bajo apercibimiento de ley, en el expediente N°
8404/17, caratulado: "GONZALEZ ELDA BEATRIZ S/ SU-
CESION AB INTESTATO". Resistencia,  07 de septiembre
de 2017.-

Dra. Alejandra Piedrabuena
Secretaria

R.Nº 169.798 E:2/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. María Eugenia Barranco Cortez - Juez -
Juzgado Civil y Comercial Nº 4, Secretaria de la Dra. Sel-
va L. Puchot, sito en AV. LAPRIDA Nº 33 - Torre 2 - Piso 1,
Resistencia, 04 de Agosto de 2017... Declarase abierto el
juicio sucesorio de ROQUE LOURDES FAVRE y de con-
formidad al art. 2340 del C.C. y C. y 672 del C.P.C.C. de la
Provincia, cítese a todos los que se consideraren con
derecho a los bienes dejados por el causante de autos,
para que dentro de un plazo que no podrá ser menor a un
mes ni exceder de tres meses acrediten tal circunstan-
cia, en autos caratulados: "FAVRE ROQUE LOURDES S/
SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 7420/2017. Re-
sistencia, ... de Septiembre de 2017.- Fdo. Dra. María
Eugenia Barranco Cortez - Juez - Dra. Selva L. Puchot -
Secretaria - Juzgado Civil y Comercial N° 4.

Dra. Selva L. Puchot
Secretaria

R.Nº 169.796 E:2/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. SANDRA SELVA GAYNECOTCHE - Juez
de Primera Inst. en lo Civ. Com. y Lab. de J. J. Castelli,
Chaco, 6ta. Circunscripción Judicial, en autos: "ROSCHUK
JOSE CARLOS S/ JUICIO SUCESORIO", EXPTE. N° 388/
17, CITA por un (1) día y EMPLAZA por treinta (30) días a
herederos y acreedores de ROSCHUK JOSE CARLOS,
DNI N° 11.484.222, a fin de que hagan valer sus dere-
chos, bajo apercibimiento de Ley.- Dr. ADRIAN EDGARDO
MARTINA, Secretario de Juzgado Civ. Com. y Lab. VI Circ.
"B" - J. J. Castelli, Chaco, 25 de septeimbre de 2017.

Dr. Adrián Edgardo Martina
Secretario

R.Nº 169.795 E:2/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- ELOISA ARACELI BARRETO, Juez del Juzgado
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1, Secreta-
ría N° 1, sito en Av. Laprida N° 33, Torre I, Planta Baja,
Ciudad, cita y emplaza por UN (01) día en el Boletín Oficial
a herederos, acreedores y a todos los que se consideren
con derechos a los bienes dejados por Celina Antonia
DIEZ, D.N.I. 4.174.599, para que dentro del término de
TREINTA (30) días, que se contarán apartir de la última
publicación, deduzcan las pretensiones que por derecho
correspondan en los autos: "DIEZ DE OTT, CELINA
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ANTONIA s/ Sucesión Ab-Intestato", Expte. N° 1113/
16. Resistencia, 25 de Septiembre de 2017. Alba Graciela
Cordon, Secretaria.

Dra. Alba Graciela Cordon
Abogada/Secretaria

R.Nº 169.794 E:2/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Adrián Fernando A. Farías, Juez Suplen-
te, del Juzgado en lo Civil y Comercial N° 22, secretaría a
cargo de Valeria Alejandra Turtola, Abogáda, con sede en
Avda. Laprida N° 33 - Torre II - 4º piso, ciudad de Resis-
tencia, en los autos caratulados: "Gómez, Miguel Fer-
nando s/ Sucesión Ab-Intestato", Expte. Nº 746/17,
cita por Un (1) día y emplaza por treinta (30) días que se
contarán a partir de la última Publicación, a herederos y
acreedores de: MIGUEL FERNANDO GOMEZ, D.N.I.
14.227.387, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos bajo apercibimiento de ley. Resisténcia, 07 de
junio de 2017. Dr. Adrián Fernando A. Farías, Juez Su-
plente, Juzgado Civil y Comercial Nº 22.-

Valeria A. Turtola
Abogada/Secretaria

R.Nº 169.792 E:2/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado en lo Civil y Comercial de la Deci-
moctava Nominación, Secretaría Nº 18, de la ciudad de
Resistencia, CITA y EMPLAZA por (2) días al Sr. GARCIA,
RAUL ALEJANDRO, DNI. N° 33.143.729 a f in de
transcribirle la parte resolutiva de sentencia monitoria
que corresponde a autos: "PROVINCIA DEL CHACO C/
GARCIA, RAUL ALEJANDRO S/EJECUCION FISCAL",
Expte. N° 13.956/16, en trámite por ante dicho Juzgado y
Secretaría. "Resistencia, 1 de diciembre de 2016.- AU-
TOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1).-
LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra GARCIA,
RAUL ALEJANDRO, condenándolo a pagar al acreedor
la suma de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA CON
NOVENTA CENTAVOS ($470,90) en concepto de capital,
más los intereses a calcularse conforme el punto II de
los considerandos, y más las costas que se presupues-
tan provisoriamente en la suma de PESOS CUATRO-
CIENTOS ($400,00) sujeta a liquidación definitiva las que
incluyen, Tasa de Justicia según el art. 23, 24 y 26 de la
ley 4182 y sus modificatorias, lo que asciende a la suma
de PESOS CIENTO CINCUENTA ($150,00).- II).- IMPONER
las costas del presente proceso a la parte ejecutada
conforme art. 21 de la ley 6002 con la limitación prevista
por el art. 730 del C.C. y C..- III).- Conforme art. 5° ley
6002, HAGASE SABER AL EJECUTADO que dentro del
plazo de cinco (5) días; con más la ampliación de días en
razón de la distancia si por ley correspondiere; podrá
cumplir voluntariamente con lo ordenado en el punto I de
la presente u OPONERSE a esta sentencia deduciendo
las excepciones previstas en el art. 8 - 2° párrafo de la
ley citada.- Asimismo, en el mismo plazo deberá consti-
tuir domicilio legal, bajo apercibimiento de lo dispuesto
por el art. 41 del C.P.C.C..-IV).- REGULAR los honorarios
de los profesionales actuantes de la siguiente forma, al
Dr. LUIS ALBERTO MEZA como patrocinante en la suma
de PESOS UN MIL QUINIENTOS DOCE ($1.512,00), y al
Dr.. MATIAS DANIEL KURAY la suma de PESOS SEIS-
CIENTOS CINCO ($605,00), por su actuación como apo-
derado; de los cuales el 30% se destinará al organismo
que representa en los términos del art. 34 de la ley
6808.- Todo con más IVA si correspondiere.- La regula-
ción se efectúa de conformidad a lo establecido por los
art. 3, 5 y 6 ley 2011 modif. por ley 5532 y art. 34 ley
6808 y art. 1° ley 2868. Sin perjuicio de la eventual ade-
cuación en el caso de existir oposición a la Sentencia
Monitoria. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría via
internet, conforme lo dispuesto por la Acordada 3172
del 09/02/2011 del Superior Tribunal de Justicia (punto
séptimo) y cúmplase con los aportes de ley.- V).- NOTI-
FICAR la presente en el domicilio real del ejecutado con
copias de la demanda y documental conforme art. 4° ley
6002.-VI).- REGISTRESE Y PROTOCOLICESE".- (NOT).-

OMAR A. MARTINEZ- Juez -Juzgado Civil y Comercial N°
18.-El presente deberá publicarse por DOS (2) días en el
Boletín Oficial y un diario local de mayor circulación.-
Resistencia, 11 de septiembre de 2017.

Silvio Abel Nicoloff
Secretario Provisorio

s/c. E:2/10 V:4/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- LA INSPECCION GRAL. DE PERSONAS
JURIRIDCAS Y REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO HACE
SABER A LOS SOCIOS DE LA ASOCIACION CIVIL, COM-
PARSA ARA ZORO QUE EL DIA 7/10/2017 SE PROCEDE-
RA A LA VERIFICACION DEL PADRON DE SOCIOS, EN EL
HORARIO DE 9 A 12 DE LA MAÑANA. DICHA TAREA SE
LLEVARA A CABO EN EL CENTRO DE JUBILADOS Y
PENSIONADOS NACIONALES DEPARTAMENTO BERME-
JO - LAS PALMAS CHACO, CITO EN CALLE JUAN DO-
MINGO PERON Y POLICIA DEL CHACO, CUYO PRESI-
DENTE ES RONALD HORACIO VAZQUEZ.

Dra. Ibis V. Monguet
Inspector General

Insp. Gral. de Personas Jurídicas y
Registro Público de Comercio

R.Nº 169.787 E:2/10/17

L I C I T A C I O N E S
PROVINCIA DEL CHACO

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS
ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL

LICITACION PUBLICA Nº 318/2017
Adquisición de CUATRO (4) conjuntos de aires acondi-
cionados tipo Split de 18000 frigorías y CUATRO (4) con-
juntos de aires acondicionados tipo Split de  5500 frigorías.
Objeto: ADQUISICION DE CUATRO (4) CONJUNTOS DE
AIRES ACONDICIONADOS TIPO SPLIT DE 18000
FRIGORIAS FRIO-CALOR CADA UNO y CUATRO (4) CON-
JUNTOS DE AIRES ACONDICIONADOS TIPO SPLIT DE 5500
FRIGORIAS FRIO-CALOR CADA UNO, CON DESTINO A
LOS EDIFICIOS DE A.T.P. CENTRAL, EDIFICIO ANEXO Y
RECEPTORIAS DE ESTE ORGANISMO PROVINCIAL.
Fecha y lugar de Apertura: 28/09/2017, a las 10.00
horas en la Administración Tributaria Provincial - Dpto.
Compras- Av. Las Heras 95 - Resistencia - Chaco.
Plazo de entrega de ofertas y lugar: 28/09/2017-
Hora 09:30 - Dpto. Mesa de Entradas - ATP - Av.  Las
Heras 95 - Resistencia - Chaco.
Presupuesto Oficial: PESOS TRESCIENTOS CINCUEN-
TA MIL ($ 350.000,00).
Valor del pliego: PESOS UN MIL QUINIENTOS ($
1.500,00) EN ESTAMPILLAS FISCALES.-
Consultas y Venta de pliegos: Dpto. Compras - Di-
rección de Administración ATP, sito en Av. Las Heras 95,
Resistencia, Chaco. Horario: 7.00 a 12.00 HS.

Cra. Alejandra Desoindre
a/c. Dirección de Administración

s/c. E:22/9 V:2/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

MINISTERIO DE AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
LEY N° 22.351

Lugar y Fecha: Miraflores, Chaco 19/09/2017
Nombre del organismo contratante: Administración de
Parques Nacionales
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:
Tipo: LICITACIÓN PÚBLICA N° 1 Ejercicio: 2017
Clase: DE ETAPA ÚNICA NACIONAL
Modalidad: RÉGIMEN DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
N° 13.064 Y SUS MODIFICATORIAS Y/O COMPLEMEN-
TARIOS - SISTEMA DE AJUSTE ALZADO
Expediente N° 5641/2016
Rubro comercial: (84) Construcción
OBJETO: CONSTRUCCIÓN DE DOS (2) VIVIENDAS DE
GUARDAPARQUES EN EL PREDIO DE LA INTENDENCIA -
PARQUE NACIONAL EL IMPENETRABLE.
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PRESUPUESTO OFICIAL: PÉSOS SEIS MILLONES DOS-
CIENTOS CUARENTA MIL 00/100 ($ 6.240.000,00.-)
GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA: (1% DEL
VALOR DEL PRESUPUESTO OFICIAL TOTAL) PESOS
SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($
62.400,00.-)
RETIRO Y CONSULTA DE PLIEGOS:
Lugar/Dirección
En la Sede Administrativa del Parque Nacional El Impenetra-
ble, sita en la Av. San Marín esquina calle Celso Páez s/n,
Localidad de Miraflores, Provincia del Chaco, CP 3705
(Tel. 03644-201831) E-mail: elimpenetrable@apn.gob.ar
y/o en la Coordinación de Contrataciones de la Casa Cen-
tral sito en Alsina N° 1418- 4° piso, oficina 405, CABA o en
el sitio web de la O.N.C www.argentinacompra.gov.ar
ingresando al acceso Directo "Contrataciones Vigentes".
Plazo y Horario
Hasta el día 27 del mes de octubre del año 2017, en el
horario de 9 a 15 hs. en la Sede Administrativa del Par-
que Nacional El Impenetrable y/o en la Coordinación de
Contrataciones de  la Casa Central de 10:00 a 13:00 hs.
Costo del pliego: PESOS TRESCIENTOS ($300.-)
PRESENTACIÓN DE OFERTAS:
Lugar/Dirección
En la Sede Administrativa del Parque Nacional El Impenetra-
ble, sita en la Av. San Marín esquina calle Celso Páez s/n,
Localidad de Miraflores, Provincia del Chaco, CP 3705.
Plazo y Horario
Hasta las 11:00 horas del día 17 de mes de Noviembre
del año 2017.
ACTO DE APERTURA:
Lugar/Dirección
En la Sede Administrativa del Parque Nacional El Impenetra-
ble, sita en la Av. San Marín esquina calle Celso Páez s/n,
Localidad de Miraflores, Provincia del Chaco, CP 3705.
Plazo y Horario
Hasta las 12:00 horas del día 17 de mes de Noviembre
del año 2017.
OBSERVACIONES GENERALES
Solicitud de consultas y aclaraciones al pliego: los inte-
resados podrán formular por escrito las consultas per-
tinentes.
Todas las aclaraciones o modificaciones que pudieran
efectuarse, serán remitidas mediante "CIRCULAR
ACLARATORIA" o "CIRCULAR MODIFICATORIA" al re-
quirente y a todos los adquirientes de pliegos hasta el
día 10 de Noviembre de 2017, pasando las mismas a
formar parte de la documentación base de la presente
licitación.

Gpque. Leonardo Juber, Jefe Dpto. Gpques. a/c.
R.Nº 169.665 E:22/9 V:13/10/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

SERVICIO PENITENCIARIO Y
DE READAPTACIÓN SOCIAL

DEPARTAMENTO ADMINISTRACIÓN - SECCIÓN COMPRAS
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 1034/17

OBJETO: Adquisición de (10.732) kilogramos de pan y
(440) kilogramos de pan rallado, destinados al raciona-
miento de las personas distribuidas entre internos, per-
sonal de guardia del Complejo Penitenciario I, la División
Alcaidia de Resistencia y personas alojadas en comisa-
rías del medio, cuyo periodo de consumo corresponde a
los meses de octubre y noviembre del corriente año.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOSCIENTOS SESEN-
TA Y OCHO MIL CIEN ($ 268.100,00).
LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General
Servicio Penitenciario Provincial - Departamento Admi-
nistración - Sección Compras - 2º Piso Oficina B - Av.
Italia Nº 253 Resistencia.-
FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 02 de octubre de
2.017 09:00horas.-
RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: En el Departamento Ad-
ministración - Sección Compras - 2º Piso Oficina B - Av.
Italia Nº 253 - Resistencia - Chaco.-
VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 22 de septiembre

de 2017, en la Sección Compras -Departamento Admi-
nistración - Dirección General del Servicio Penitenciario
y de Readaptación Social - de 08:00 a las 12:30 y de
18:00 a 20:30 horas en Av. Italia Nº 253 - 2º Piso, Oficina
"B"- Ciudad.-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOSCIENTOS SETENTA ($
270,00) en sellado de ley.-

• • • • • • • • • • • • •
DEPARTAMENTO ADMINISTRACIÓN - SECCIÓN COMPRAS

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 1035/17
OBJETO: Adquisición de (4.800) litros de nafta Súper
Infinia y (6.600) litros de Gasoil Euro Diesel, destinados
a los vehículos pertenecientes a la flota penitenciaria,
asignados a la Dirección General y Subdirección Gene-
ral del Servicio Penitenciario, a la Dirección de Recursos
Humanos y Materiales, a la División Cuerpo de Opera-
ciones Penitenciarias, como así también a los grupos
electrógenos, desmalezadoras y tractor, cuyo periodo
de consumo corresponde a un termino de dos meses.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOSCIENTOS OCHEN-
TA Y UN MIL ($ 281.000,00)
LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General
Servicio Penitenciario Provincial - Departamento Admi-
nistración - Sección Compras - 2º Piso Oficina B - Av.
Italia Nº 253 Resistencia.-
FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 02 de octubre de
2.017 09:30 horas.-
RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: En el Departamento Ad-
ministración - Sección Compras - 2º Piso Oficina B - Av.
Italia Nº 253 - Resistencia - Chaco.-
VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 22 de septiembre
de 2017, en la Sección Compras -Departamento Admi-
nistración - Dirección General del Servicio Penitenciario
y de Readaptación Social - de 08:00 a las 12:30 y de
18:00 a 20:30 horas en Av. Italia Nº 253 - 2º Piso, Oficina
"B"- Ciudad.-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS TRESCIENTOS ($ 300,00)
en sellado de ley.-

Carlos Saul Gisin
Oficial Principal

s/c. E:27/9 V:2/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PODER JUDICIAL
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACION PUBLICA Nº 029/17
EXPEDIENTE Nº 104/17

Objeto: Adquisición de computadoras, partes y repuestos
Destino: Parque informático del Poder Judicial
Monto estimado: $ 5.514.750,00
Fecha de apertura: 16 de octubre de 2017
Hora: 10,00
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
1º piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown N° 255, piso 1°, Resistencia, Chaco.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del Chaco
Domicilio: Av. Callao Nº 322

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar
       E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: $ 300,00 en papel Sellado Provincial.
5) Horario de atención: de 07,30 a 12,00 horas.

++++++++++++++++++++++++
LICITACION PUBLICA Nº 33/17

EXPEDIENTE Nº 112/17
Objeto: Adq. de 3 vehículos 0km con entrega de 3
unidades usadas como parte de pago
Destino: Superior Tribunal de Justicia
Fecha de apertura: 17 de octubre de 2017
Hora: 09,00
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
1º piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:

mailto:elimpenetrable@apn.gob.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.justiciachaco.gov.ar
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
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1) Resistencia: Dirección General de Administración,
Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown N° 255, piso 1°, Resistencia, Chaco.

2) Internet: www.justiciachaco.gov.ar
       E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

3) Valor del pliego: $ 300,00 en papel Sellado Provincial.
4) Horario de atención: de 07,30 a 12,00 horas.
5) Monto estimado de compra: $ 1.350.000,00
6) Monto base de venta: $ 279.000,00

C.P. Beatriz Noemí Blanco
Jefa del Dpto. de Compras y Suministros

Dirección General de Administración
s/c E:27/9 V:6/10/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PODER LEGISLATIVO

PROVINCIA DEL CHACO
LICITACIÓN PÚBLICA N° 733/2017

OBJETO: Locación de inmueble para funcionamiento de
distintas oficinas y uso de los Sres. Diputados de ésta
Legislatura
FECHA Y HORA DE APERTURA: 16 de octubre de 2017 a
las 09:00 hs.
LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE SOBRES:
Área Compras y Suministros Dirección de Administración
del Poder Legislativo, José M. Paz N° 170, 2do. Piso Ciu-
dad.
INFORME Y ENTREGA DE PLIEGOS: Área Compras y Su-
ministros - Dirección de Administración del Poder Legisla-
tivo, de 07,30 a 12,30 horas.
VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOSCIENTOS ($ 200,00), en
papel sellado de la ATP.
PRESUPUESTO ESTIMADO: PESOS DOS MILLONES CIEN-
TO SESENTA MIL ($2.160.000).

Miguel Angel Merchenco
Jefe Departamento

Walter Raúl Ramírez
Subdirector

s/c. E:2/10 V:11/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

MINISTERIO PUBLICO DE LA DEFENSA
DEFENSORIA GENERAL DE LA NACION

NOMBRE DEL CONTRATANTE: Ministerio Público de la
Defensa / Defensoría General de la Nación.
TIPO Y NÚMERO DE PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: Li-
citación Pública N° 37/2017.
OBJETO: Ádquisición de un inmueble en la ciudad de Pte.
Roque Sáenz Peña, provincia de Chaco, para sede de las
Defensorías Públicas Oficiales.
CONSULTAS TÉCNICAS Y/O ADMINISTRATIVAS: Toda
consulta deberá ser realizada por escrito hasta cinco (5)
días hábiles previos a la apertura de las ofertas.
LUGAR, PLAZOS Y HORARIOS DE RETIRO DE PLIEGOS:
Departamento de Compras y Contrataciones, San José
N° 331/3 2° piso CABA, tel. 4124-0656/44/45/46/47/48/49
de 9.30 a 16.00 hs.- o bien en la Defensoría Pública Oficial
ante el Juzgado Federal de Primera Instancia, sita en San
Martín 795 Pte. R. Sáenz Peña, Prov. de Chaco en el
horario de 7,30 a 13.30 hs.
VALOR DEL PLIEGO: Sin cargo.
LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Defensoría
Pública Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instan-
cia, sita en San Martin 795 Pte. R. Sáenz Peña, Prov. de
Chaco, Tel (0364) 443-1721, hasta el día y hora fijado
para el acto de apertura de ofertas.
LUGAR DEL ACTO DE APERTURA: Defensoría Pública
Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia, sita
en San Martin 795 Pte. R. Sáenz Peña, Prov. de Chaco.
DÍA Y HORA DE APERTURA: 24 de octubre de 2017 a las
09.30 hs.
N° DE.EXPEDIENTE: 116/2017.

Juan Manuel Costilla
Defensor Público Oficial

R.Nº 169.775 E:2/10 V:4/10/17

C O N V O C A T O R I A S
GASTRONOMICA DEL NEA S.A.

CONVOCATORIA
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Comunica a los Señores Socios que el Directorio de la
Sociedad convoca a Asamblea General Extraordinaria
para el día 26 de octubre de 2017, a las 16:30 horas en
primera convocatoria, en su sede de la calle Dónovan
21, de la ciudad de Resistencia, Provincia de Chaco. En
caso que hubiera que celebrarla en segunda convoca-
toria se realizará a las 17:30 horas del mismo día, en el
domicilio enunciado ut supra a fin de tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA
1) Capitalización del aporte irrevocable.
2) Aumento del capital social e incorporación accionis-

ta.
3) Modificación del estatuto social en sus artículos 5to,

12do y 13ro..
4) Designación Sindico Titular y Sínndico Suplente.

Esteban Rolando Aguirre, Presidente
R.Nº 169.768 E:29/9 V:9/10/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS

ECONOMICAS DE LA PROVINCIA DEL CHACO
C O N V O C AT O R I A

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Cumpliendo disposiciones legales, convocamos a los se-
ñores Matriculados del Consejo Profesional de Ciencias
Económicas del Chaco, a Asamblea General Ordinaria
que se efectuará el día 28 de Octubre de 2017, a las
08.00 hs. en nuestra Sede Central, sita en calle Carlos
Pellegrini N° 212, Resistencia, con el objeto de considerar
el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1. Designación de dos (2) matriculados para firmar el

Acta de Asamblea conjuntamente con el Presidente y
el Secretario.

2. Consideración de la Memoria, Inventario, Estados
Contables, Informe de la Comisión Fiscalizádora e In-
forme de la Auditoría Externa correspondientes al ejer-
cicio finalizado el 30 de Junio de 2017 del Consejo
Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia
del Chaco, del Sistema Previsional y Social para Pro-
fesionales en Ciencias Económicas de la Provincia
del Chaco (SIPRES) y Consolidados.

3. Consideración del Presupuesto Financiero del Con-
sejo Profesional de Ciencias Económicas de la Pro-
vincia del Chaco, del Sistema Previsional y Social para
Profesionales en Ciencias Económicas de la Provin-
cia del Chaco (SIPRES) y Consolidados de Recursos
y Erogaciones para el Ejercicio 2017-2018.

4. Consideración del Balance Social al 30 de junio del
2017.

5. Fijación Derecho de Inscripción a la Matrícula, Dere-
cho Ejercicio Profesional y Derecho Asociación para
el Año 2018.

6. Fijación Cuota Aporte año 2018 del Sistema Previsional
y Social para Profesionales en Ciencias Económicas
-SIPRES-.

Cr. Mariano Galarza, Secretario
Cra. Yamina Evelín Alfonso, Tesorera
Cr. Aníbal Omar Marsall, Presidente

NOTA: La Asamblea sesionará con más de un tercio de
los inscriptos y transcurrida una hora de la fijada en la
convocatoria, cualquiera fuere el número de matricula-
dos presentes (Ley N° 2349 –de facto– Artículo 29°, pri-
mera parte).
LA DOCUMENTACIÓN A TRATAR EN LA ASAMBLEA SE
ENCUENTRA A DISPOSICIÓN DE LOS MATRICULADOS

EN SEDE CENTRAL Y DELEGACIONES.
WWW.CPCECHACO.ORG.AR

R.Nº 169.776 E:2/10 V:4/10/17

http://www.justiciachaco.gov.ar
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
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CONSORCIO CAMINERO Nº 23
CORONEL DU GRATY - CHACO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Señor Asociado:

En cumplimiento de los Estatutos Socia-
les, en su Art.25, la Comision Directiva en reunión del día
19 de Septiembre de 2017, convoca a los señores aso-
ciados a la Asamblea General Ordinaria, para el día 20 de
octubre de 2017, para la realización de la Asamblea Ge-
neral Ordinaria, que tendrá lugar en la sede social, en
José Mármol Esq. Juan José Passo, Coronel Du Graty -
CHACO, a las 20,00 horas, para considerar el siguiente:

O R D E N  D E L  D Í A
1) Designación de dos (2) asociados para refrendar

el acta de la presente asamblea, juntamente con el
Presidente y Secretario.

2) Exposición de los motivos de la realización fuera de
término de la presente Asamblea.

3) Consideración de la Memoria, los Estados Conta-
bles, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Esta-
do de flujo de efectivo, Anexos I a III, y notas a los
Estados Contables, del ejercicio económico nume-
ro vigésimo sexto, cerrado el 30 de junio de 2017,
lectura del informe de la Comisión Revisora de Cuen-
tas.

4) Informe del estado de cuentas al 30/09/2017.
5) Consideración de bajas y altas de socios.
6) Fija cuota social mensual e ingreso para las distin-

tas categorías.
7) Designación de tres asociados para que constitu-

yan la Comisión Escrutadora de Votos.
8) Elección miembros integrantes de la Comisión Di-

rectiva y Comisión Revisora de Cuentas:
a) Elección de seis miembros integrantes de la Co-

misión Directiva, por el término de dos (02) años,
período 01/7/2017 al 30/06/2019, por termina-
ción de mandato, de los socios, Julio César
FERRER, Eduardo Bruno RYCZA, Esteban
BOTKA, Antonio TERHES y Eduardo M.
RYCHLICKI, en los cargos de Presidente, Secre-
tario, Vocales Titular Tercero y Vocales Suplen-
tes Primero y Cuarto.

b) Elección de dos miembros integrantes de la Co-
misión Revisora de Cuentas, por el término de
dos (02) años, período 01/07/2017 al 30/06/2019,
por terminación de mandato, de los socios Er-
nesto Héctor BOHN y Daniel Luis BOLEMBERG,
en los cargos de Revisor de Cuentas Titular Pri-
mero y Revisor de Cuentas Suplente Primero.

9) Proclamación del Socio/Consorcista de Represen-
tación, Necesaria.

10) Proclamación de la nueva conformación de la Comi-
sión Directiva y Revisora de Cuentas.

11) Palabras finales a cargo del Presidente.
Eduardo Bruno Ricza               Julio César Ferrer
        Secretario                                    Presidente

NOTA: Se comunica que de acuerdo a lo establecido por
el art. 11, de la ley N.3565, en caso de no reunir quórum a
la hora convocada, la presente asamblea se constituirá
válidamente media hora después, cualquiera sea la can-
tidad de asociados presentes, en condiciones de votar.
R.Nº 169.783 E:2/10/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CONSORCIO CAMINERO Nº 63 "LA AVANZADA"

CORONEL DU GRATY - CHACO
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Consorcio Caminero N° 63 "La
Avanzada" Chaco. Convoca a los socios a la Asamblea
General Ordinaria a llevarse a cabo el viernes 20,de Oc-
tubre de dos mil diecisiete a partir de las 20:00 horas en la
Sede Social del Consorcio Caminero Nº 63 "La Avanza-
da" para tratar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1- Elección de dos asambleístas para firmar el Acta de

Asamblea, junto con el Presidente y Secretario.-

2- Lectura y consideración de la Memoria y Balance Gene-
ral, Cuadro de Excedentes y Pérdidas del Ejercicio, Es-
tado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Origen
y Aplicación de fondos, de más notas y Anexos. Informe
de la Comisión Revisora de Cuentas Informe de Auditoria
Correspondiente al Ejercicio Económico finalizado el día
treinta y uno de julio de dos mil diecisiete.-

3- Aceptación de la incorporación de nuevos Socios.-
4- Fijación de la cuota societaria para el ejercicio entran-

te.-
5- Designación de tres asambleístas para integrar la

mesa receptora y escrutadora de votos.-
6- Elección de un Presidente en reemplazo del Sr.

SCHECHINGER Hernando, un Secretario en reempla-
zo del Sr. KALBERMATTER Indalecio Eloy, un Vocal
Titular Segundo en reemplazo del Sr. RACH Waldemar,
un Vocal Suplente Primero en reemplazo del Sr.
WALTER Arnoldo, un Vocal Suplente Tercero en re-
emplazo del Sr. NEUMAN Hugo, un Revisor de Cuen-
tas Titular Segundo en reemplazo del Sr. AMPUDIA
Carlos y un Revisor de Cuentas Suplente Primero en
reemplazo del Sr. JAVORSKY Hugo, todos por termi-
nación de mandato.-

7- Lectura de la Resolución Municipal designando al So-
cio de Representación Necesaria.-

8- Proclamación de la nueva Comisión Directiva.-
Kalbermatter Indalecio Eloy           Schechinger Hernando
            Secretario                                Presidente
Nota: Atento a lo establecido en el Artículo 28 de Nuestro
Estatutos Sociales y el Artículo N° 11 de la Ley 3565, en
caso de no reunirse quórum a la hora convocada, la
Asamblea se constituirá válidamente una hora después
cualquiera sea el número de Socios Asistentes.-
R.Nº 169.784 E:2/10/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION SANIDAD ANIMAL 1° DE MAYO

MARGARITA BELEN - CHACO
C O N V O C AT O R I A

Estimado Socio:
De acuerdo a las atribuciones conferidas

por los Estatutos Sociales, nos dirigimos a Ud. a fin de
convocarlo a la Asamblea General Ordinaria, ha de llevar-
se a cabo el día 29 de Octubre de 2.017, a las 09,00 horas
en el Club Social y Cultural Deportivo San Martín de Mar-
garita Belén - Chaco, para tratar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1. Designación de dos (2) Socios para firmar el Acta de

Asamblea junto con el Presidente y Secretario.
2. Lectura y consideración de la Memoria y Balance Ge-

neral e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas
del Ejercicio Cerrado el 30 de Junio de 2.017.

3. Tratamiento de la revocatoria planteada por el Socio
Adrián Mario Pegoraro contra la baja dispuesta el 13/
04/2016 por aplicación del Art. 6º del Estatuto Según
Acta 175 punto 5.

4. Elección de tres (3) socios para la mesa escrutadora
de votos.

5. Renovación total de la Comisión Directiva y Comisión
Revisora de Cuentas.

6. Palabras finales del Presidente.
NOTA: Art. 28: Las Asambleas se celebrarán válidamen-
te cualquiera sea el número de socios que concurran una
hora después del horario fijado en la Convocatoria, si
antes no se hubiera reunido la mitad más uno de los
socios con derecho a voto.

Aldo R. Dellamea
Presidente

R.Nº 169.789 E:2/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

CONSORCIO PRODUCTIVO
DE SERVICIOS RURALES N° 64

CHOROTIS - CHACO
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

C O N V O C AT O R I A
Señor Asociado:

En Cumplimiento con lo dispuesto por el
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Estatuto Social y lo resuelto por Comisión Directiva en su
reunión Ordinaria del día 08/09/2017 invitamos a usted a
la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se llevará aca-
bo el día 7 de Octubre del 2017 a las 20:30 horas en la
sede Social de la Institucion , 0 EN CHOROTIS (Chaco) , a
efectos de tratar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
•  1- Lectura y aprobación del Acta Anterior.-
•  2- Designación de dos socios para refrendar, con-

juntamente con el Presidente y Secretario, el Acta
de Asamblea.-

•  3- Consideración de la Memoria, Estado de Situa-
ción Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos,
Estado de Flujo de Electivo, Estado de Evolución
del Patrimonio Neto, Cuadro de Bienes y demás
Notas y Anexos complementarias e Informe del
Revisor de Cuentas, correspondiente a los ejer-
cicios económicos N° 6 el (01 Julio del año 2015 y
cerrado el día 31 del mes Junio del año 2016), y
Nº 7 (01 Julio del año 2016 y cerrado el día 31 del
mes Junio del año 2017).-

• 4- Renovación Total de la Comisión Directiva y de la
Comisión Revisora de Cuentas, a saber: Renova-
ción Total de la Comisión Directiva y de la Comi-
sión Revisora de Cuentas, a saber: Un (1) Presi-
dente, Un (1) Vicepresidente, Un (1) Secretario,
Un (1) Pro-Secretario, Un (1) Tesorero, Un (1)
Pro-Tesorero, Cuatro (4) Vocales (Titulares), Cua-
tro (4) Vocales (Suplentes), Un (1) Revisor de
Cuentas Titular, Un (1) Revisor de Cuentas Su-
plente.

• 5- Fijación del valor de Cuota Societaria.-
• 6- Consideración y Aprobación del Reglamento In-

terno de la esta Institución.-
Oscar F. Sisnero                           Sergio Miguel Ro.......
     Secretario                                         Presidente
R.Nº 169.790 E:2/10/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
AEROCLUB VILLA ANGELA

VILLA ANGELA CHACO
C O N V O C AT O R I A

Estimado Asociado:
Acorde con los Estatutos Sociales que

prescriben la forma de realización de las Asambleas
Ordinaria y Extraordinaria, la Comisión Directiva re-
solvió en la reunión del 7 de septiembre de 2017 con-
vocar a los señores asociados a Asamblea General
Ordinaria, que se celebrará el día 05 de octubre de
2017, en el local de la sede social, en la localidad de
Villa Ángela, Provincia del Chaco a las 19,30 horas
para tratar el siguiente:

O R D E N  D E L  D Í A
1 - Explicación a cargo del Señor Presidente de los moti-

vos de la convocatoria fuera de término.
2 - Designación de 2(dos) socios para firmar el Acta de

la Asamblea General Ordinaria junto al Presidente y
Secretario.

3 - Lectura y consideración de la Memoria anual, Balan-
ce General, Cuadro de Recursos y Gastos, Anexo d
Bienes de Uso, Notas complementarias, Informe de la
Comisión Revisora de Cuentas, Informe del estado de
las cuentas por el ejercicio finalizado el 30 de junio de
2017.

Víctor Abel Díaz                        Huguer Héctor Hugo
     Secretario                                        Presidente
R.Nº 169.786 E:2/10/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CONSORCIO CAMINERO N°75 - "EL ÑANDUBAY

CORONEL DU GRATY - CHACO
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Consorcio Caminero N° 75 - "El
Ñandubay" Chaco, CONVOCA a los Socios a la Asam-
blea General Ordinaria a llevarse a cabo el día Viernes
Veintisiete de Octubre de 2017 a Ias 20.00 horas, en la
sede social del Consorcio Caminero Número 75 de El
Ñandubay, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1- Elección de Dos Asambleístas para firmar el acta de

Asamblea, junto con el presidente y secretario
2- Lectura y consideración de la Memoria y Balance

General, Estado de Evolución del Patrimonio Neto,
Estado de Resultados, Estado de Origen y Aplica-
ción de Fondos, anexos y notas complementarias,
Informe de la Comisión Revisora de Cuentas e Infor-
me del Auditor, correspondiente al Ejercicio econó-
mico finalizado el día treinta y uno de julio de 2017,
comparativo con el ejercicio anterior.-

3- Aceptación de la incorporación de nuevos asocia-
dos,

4- Fijación de la Cuota Societaria para el ejercicio en-
trante.

5- Designación de Dos Asambleístas para integrar la
mesa receptora y escrutadora de votos.-

6- Elección de un presidente, en reemplazo del señor
Bielonovich, José, de un Secretario, en reemplazo
del señor Albrecht, Hugo, un vocal suplente Primero,
en reemplazo del señor Della Savia Luis Vital, un
Vocal Suplente tercero, en reemplazo del señor
Kozachenko Alejandro, un revisor de cuentas titular
Segundo, en reemplazo del señor Zablocki Basilio, y
un revisor de cuentas suplente, Primero, en reem-
plazo del señor Lutz German

7- Lectura de resolución Municipal que designa al so-
cio de representación necesaria, para ocupar el car-
go de vocal titular tercero

8- Proclamación de la comisión electa.
Albrecht Hugo, Secretario

Bielonovich José, Presidente
NOTA: Atento a lo establecido en el Articulo 28° de nues-
tros Estatutos Sociales y el articulo N° 11 de la ley 3565,
en caso de no reunirse quórum a la hora convocada, la
Asamblea se constituirá válidamente una hora después,
cualquiera sea el número de socios asistentes.-
R.Nº 169.785 E:2/10/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CONSORCIO CAMINERO N° 4

SANTA SYLVINA - CHACO
En cumplimiento a lo establecido por los Estatutos, el
Consorcio Caminero N° 4, en su reunión ordinaria del día
21 de Noviembre de 2016, según acta de Comisión Di-
rectiva N° 443, ha resuelto dar tratamiento al siguiente

ORDEN DEL DIA
1- Extravío de Registro de Asociados.-
2- La Comisión Directiva en su reunión ordinaria ha re-

suelto, realizar la correspondiente denuncia de ex-
travío del libro de Registro de Asociados, realizar los
trámites ante la Dirección de Personas Jurídicas para
la habilitación y rúbrica de un Nuevo Libro.

Omar Alfredo Schoch, Secretario
Mario Luis Berg, Presidente

R.Nº 169.791 E:2/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

JUBILADOS PERSONAL SANITARISTAS DEL CHACO
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

CONVOCATORIA
Señores Asociados: En el cumplimiento de las Disposi-
ciones Legales y Estatuarias se convoca a los Señores
Asociados a la Asamblea General Ordinaria para el día
Viernes 27 de Octubre de 2017 a las 9 hs. en el local
social de la calle Av. Italia N° 461 planta alta, de la ciudad
de Resistencia Chaco a los efectos de considerar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA
1) Designación de dos asociados para refrendar el Acta

de Asamblea justamente con el Presidente y Secre-
tario.

2) Análisis, consideración y aprobación de la Memoria,
Inventario, Balance General, Cuenta de Gastos y
Recursos e Informe de la Comisión de Fiscalización,
correspondiente al Ejercicio N° 10 cerrado el día 30
de Junio del año 2017.

3) Elección de los miembros integrantes de la Comisión
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Directiva y Revisora de cuentas por el término de
dos años, un Presidente, un Secretario, un Tesore-
ro, un Vocal Titular, un Vocal Suplente, dos Reviso-
res de Cuentas: un Titular y un Suplente, por termi-
nación de mandato.
El Estatuto, Memoria, Balance General y
documentaciones a disposición de los Asociados en
la sede de la Entidad.

NOTA: Art. 32 (estatuto) En la primera convocatoria las
Asambleas se celebrarán con la presencia del 51% de
los socios con derecho a voto. Una hora después, sino
hubiese conseguido ese número, se reunirá legalmente
constituida con el número de socios con derecho a voto
presentes.

Mario José Toledo, Secretario
Eduardo Angel Besada, Presidente

R.Nº 169.793 E:2/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

ASOCIACIÓN CIVIL DE CORREDORES
DE MOTOS DEL CHACO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
La Asociación de Corredores de Motos del Chaco con-
voca a Asamblea General Ordinaria para el día 31 de
Octubre de 2017 a las 20 hs en su sede sito en calle
French Nº 147 de la ciudad de Resistencia para tratar el
siguiente

ORDEN DEL DÍA
- Designáción de dos socios para suscribir el Acta.
- Consideración y tratamiento de la Memoria y Estados

Contables correspondiente al ejercicio cerrado el 30/
06/2017 y el informe de la Comisión Revisora de Cuen-
tas por dicho ejercicio.

Alberto Anibal Salom, Presidente
R.Nº 169.797 E:2/10/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA

BIBLIOTECA PÚBLICA POPULAR
MARÍA ELENA MANSILLA DE LIZONDO

CONVOCATORIA
La comisión directiva de la "Asociación Amigos de la
Biblioteca Pública Popular María Elena Mansilla de
Lizondo", en cumplimiento de disposiciones estatutarias
convoca a la Asamblea General Ordinaria para el día 21
de octubre de 2017 a las 9:30 hs en su sede social de la
calle Pueyrredón 1375, Resistencia.

ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos asociados presentes para re-

frendar, conjuntamente con el Presidente y Secreta-
ria el Acta de la Asamblea.

2) Lectura del Acta anterior.
3) Consideración de Memoria y Balance General e In-

forme de la Comisión Revisora de Cuentas del ejer-
cicio económico finalizados el 30/06/2017.

María Cristina González, Presidente
R.Nº 169.799 E:2/10/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS

NACIONALES SAN MIGUEL
EI Centro de Jubilados y Pensionados hace saber a sus
asociados que el día 06 de.abril de 2017, se extravió el
libro de Registro de Asociados. Se labró la correspon-
diente acta en el libro de Reuniones de Comisión Directi-
va y se realizó la correspondiente denuncia ante autori-
dad policial.

Norma Argentina Vallejos, Presidente
R.Nº 169.804 E:2/10/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CONSORCIO CAMINERO N° 71 "LAS MORERAS"

COLONIA JUAN JOSÉ PASO - VILLA ÁNGELA - CHACO
Ejercicio económico N° 20 Finalizado el

31 de mayo de 2017
CONVOCATORIA

Estimado Asociado: Acorde con los Estatutos Socia-
les que en su Art. 25 prescriben la forma de realización
de las Asambleas, la Comisión Directiva resolvió en la
reunión del 25 de setiembre de 2017, convocar a los

señores asociados a Asamblea General Ordinaria, que
se celebrará el día 19 de Octubre de 2016 en el local de
la Sede Social del Consorcio Caminero N° 71 "Las More-
ras", Provincia del Chaco a las 20.00 horas para tratar el
siguiente

ORDEN DEL DÍA
1.- Designación de 2 (dos) asambleístas para firmar el

Acta de la Asamblea General Ordinaria junto al Pre-
sidente y el Secretario;

2.- Explicación del señor Presidente de los motivos de
la realización fuera de término de la presente Asam-
blea

3.- Lectura y consideración de la Memoria, Balance Ge-
neral, Cuadro de Recursos y Gastos, Anexo de Bie-
nes de Uso, Notas complementarias, Informe de la
Comisión Revisora de Cuentas, Informe del Auditor;
todos correspondientes al ejercicio económico ven-
cido el 31 de mayo de 2017;

4.- Aprobación de nuevos asociados y baja por falleci-
miento;

5.- Fijación de la cuota societaria;
6.- Elección de una Comisión Escrutadora de votos, com-

puesta por 3 (Tres) miembros;
7.- Renovación de las siguientes autoridades: Presiden-

te: Victor José Covach; Secretario: Miguel Angel
Kovach; Vocal Titular Vocal Titular 1°: Romañuk En-
rique Roberto; Vocal Titular 2°: Toth Jose Edgardo;
Vocal, Titular 3°: Acosta Roberto Luis; Vocal Suplen-
te 2° Emilio Dante Betker; Suplente 4° Miguel Vicentin,
todos por terminación de mandatos.

7.- Renovación de 2 (Dos) revisores de cuentas en re-
emplazo del Titular Primero: Ricardo Rene Petrovich;
Suplente Primero: Aldo Alberto Kisur, todos por ter-
minación de mandatos

9.- Proclamación del Socio Consorcista de Representa-
ción Necesaria.-

Victor José Covach, Presidente
Nota: de los Estatutos. Art. 28: Para sesionar a la hora
fijada en la convocatoria, la Asamblea deberá tener
quórum legal formado por la mitad más uno de los aso-
ciados en condiciones de votar. Transcurrida 1 (una)
hora después de fijada la convocatoria el quórum será
válido cualquiera sea el número de asociados asisten-
tes, a la Asamblea convocada de acuerdo a las pres-
cripciones de la Ley N° 3.565, su Reglamentación y el
presente Estatuto.-
R.Nº 169.807 E:2/10/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS

NACIONALES LA FRONTERA - ASOCIACIÓN CIVIL
GENERAL VEDIA - CHACO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
En la localidad de General Vedia, Departamento Berme-
jo, de la Provincia del Chaco, siendo las 20.00 hs del día
25 de setiembre de 2017, se reúne la Comisión Directiva
de la Asociacion Civil Centro de Jubilados y Pensiona-
dos Nacionales La Frontera, para tratar los siguientes
temas:
1) Llamar a Asamblea General Ordinaria para tratar los

temas tratados en el asamblea general ordinaria lle-
vada a cabo el día 30/09/2016, atento haber recibido
en el día de la fecha copia de la Resolución N° 657
de la Inspección General de Personas Jurídicas y
Registro Público de Comercio en donde se declara
irregular e ineficaz, a los efectos administrativos la
asamblea del dia 30/09/2016. Llamar a asamblea para
el dia 12 de octubre de 2017.

2) El orden del dia será el siguiente:
a) Designación de dos socios para firmar el acta

junto al presidente y el secretario.
b) Consideración de la Memoria y los Estados Con-

tables Nº 1, 2, 3 y 4 e Informe del Revisor de
cuentas.

c) Renovación de la Comisión Directiva y Revisora
de Cuentas.

d) Consideración del aumento de la cuota societaria
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e) Información general de gestiones llevadas a cabo
en el último ejercicio.

Espinoza Carlos, Presidente
R.Nº 169.809 E:2/10/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
"ASOCIACION ARA SUNU"

VIILA ÁNGELA - CHACO
CONVOCATORIA

Sr. Asociado: De conformidad con los dispuesto en
nuestros Estatutos Sociales y por resolución de la
Comisión Directiva, tenemos el agrado de invitarlo a
participar en la "ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA"
a realizarse el día 18 del Mes de Octubre del Año
2017, a partir  de las 20.30 hs, en nuestra Sede
Soc ial , s ito en la cal le José Ingeniero esquina
Rawson de Villa Ángela, Chaco, a f in de tratar el
siguiente orden del día:

ORDEN DEL DÍA
1°) Nombramiento de (2) dos socios para que aprueben

y firmen el acta de la presente Asamblea, juntamen-
te con el Sr. Presidente y la Sra Secretaria.-

2°) Consideración de la MEMORIA, BALANCE GE-
NERAL, CUADRO DE RECURSOS Y GASTOS, IN-
FORME DE LA COMISIÓN REVISORA DE CUEN-
TAS DEL EJERCICIO CERRADO AL 31 DE MARZO
DEL 2016.-

3º) Elección de la Mesa Receptora y Escrutadora de
votos para el acto eleccionario.-

4°) Elección de Autoridades: Por dos años: Vice-Presi-
dente; Tesorero, Primer Vocal Titular, Tercer Vocal
Titular, Segundo Vocal Suplente; Revisor de Cuenta
Titular; Revisor de Cuenta Suplente.-

Para participar de la Asamblea hay que estar al día
con tesorería.- La Asamblea comenzará a la hora
indicada para con la mitad mas uno de los asocia-
dos, s i no contará con el número reglamentario,
pasada una hora de espera, la misma sesionará
con los socios presentes.- En la Asamblea no po-
drá tratarse mas asuntos que los indicados en la
convocatoria. La elección de miembros de Comi-
sión Directiva se ajustará a lo dispuesto por el Ar-
t íc u lo 20 d el  E s tat uto S oc ia l ,  l o qu e podrá
consultarse por secretaria.-

LA ASAMBLEA NO SE SUSPENDERÁ POR LLUVIA.-
Ramón Alfredo Mazzo, Secretario

Diego Barrientos, Presidente
R.Nº 169.806 E:2/10/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACIÓN CIVIL DISTRITO 4845

DE ROTARY INTERNACIONAL
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(29.10.17)
Lá Comisión Directiva Convoca a los señores asociados
a la Asamblea General Ordinaria correspondiente el
Octavo Ejercicio Económico, cerrado al 30 de junio de
2017, que se celebrará el día 29 de Octubre de 2017, en
la Sede Social de la Entidad, sita en Perón 525 de esta
ciudad, a partir de las nueve horas, para tratar el si-
guiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Elección de dos socios para aprobar el Acta de la

Asamblea conjuntamente con el Presidente y Secre-
tario.

2) Lectura y consideración de la Memoria, Estados Con-
tables e informe de la Comisión Fiscalizadora de
Cuentas del Ejercicio N° 8 cerrado el 30 de Junio de
2017.

3) Elección de dos socios para conformar la Comisión
Escrutadora establecida en el Artículo N° 30 del Es-
tatuto Social.

4) Elección de los siguientes cargos por terminación
de mandato: un Presidente, un Vicepresidente, un
Secretario, Un Tesorero, un Vocal Titular, un Vocal
Suplente, tres Revisores de Cuentas Titulares, y un
Revisor de Cuentas Suplente.

Nota: transcurrida una hora de la prevista para la reali-

zación de la Asamblea, y tal lo prevé nuestro Estatuto
Social, la misma se realizará con el número de Socios
presentes.-

Isidoro Wojtún, Secretario
Miguel De Paoli, Presidente

R.Nº 169.810 E:2/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

CLUB UNIVERSITARIO DE RUGBY DEL NORDESTE
(C.U.R.N.E.)

CONVOCATORIA
A los asociados afiliados: En cumplimiento de las dispo-
siciones estatutarias, la Comisión Directiva del Club Uni-
versitario de Rugby del Nordeste (C.U.R.N.E.), convoca
a los asociados a la Asamblea General Ordinaria que
tendrá lugar el día 23/10/2017, a las 20.30 horas en la
sede de la institución, Ruta Nicolás Avellaneda, Chacra
178; Pc.44, S. B. del Monte Alto,.a fin de tratar el siguien-
te:

ORDEN DEL DIA
1- Designación de dos asociados para refrendar con-

juntamente con Presidente y Secretario, el Acta de
Asamblea y elección de un Secretario de Asamblea.

2- Consideración de la Memoria, Balance General, In-
ventario, Cuenta de Gastos y Recursos e informe de
la Comisión Revisora de Cuentas correspondiente al
ejercicio cerrado el 30/06/2017.

3- Elección de miembros Comisión Directiva y Comisión
Revisora de Cuentas.

4- Valor de Cuota Societaria, la forma de cobro de la
misma y determinación de cuota adicional Hockey.

Sin más temas que tratar se dá por concluida la reunión
de Comisión Directiva, siendo las 22,40 hs.

Luciano Penchamsky, Presidente
R.Nº 169.812 E:2/10/17

R E M A T E S
EDICTO.- La Dra. CLAUDIA ELEZABETH CANOSA, Jueza
del Juzgado Civil y Comercial N° 13, Secretaría N° 13, sito
en Güemes N° 609, de la ciudad de Resistencia, Provincia
del Chaco, hace saber que el Martillero Publico JOSE
GUTIERREZ, M.P. N° 723, DESIGNADO, Expte. N° 4.980/
13, caratulado: “ASOCIACION MUTUAL PAIS C/LAVIA,
ALBERTO RAMON S/EJECUTIVO”, rematará el día 17
de Noviembre de 2017, a las 10,00 horas, en Mz  91, Pc.
24, B° 120 viv. C.G.T., de la ciudad de Resistencia, Provin-
cia del Chaco, procederá a la venta en Remate Público, el
bien embargado en Fs. 46, consistente en un (1) Aire
Acondicionado de 3.000 frigorías aproximadamente, mo-
delo “SURREY”, en el estado en que se encuentra, sin
base, al contado, en efectivo, al mejor postor, quien debe-
rá abonar en el acto de la subasta. Comisión 10% a cargo
del comprador. Exhibición: El bien estará a la vista para
ser visitado en el lugar de la subasta (2) dos días antes
de la subasta. No se suspende por lluvia. Resistencia, 6
de septiembre de 2017.

Sergio Javier Domínguez
Abogado/Secretario

R.Nº 169.760 E:29/9 V:2/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- REMATE PRENDARIO (ART. 39 LEY 12962 Y
ART. 2229 DEL CODIGO CIVIL Y COMERCIAL).- El VIER-
NES 20 de OCTUBRE de 2017 a las 10:30 hs, el Martillero
Carlos Vega (CUIT Nº 20-08046864-5) procederá a ven-
der en pública subasta por cuenta y orden de ROMBO
COMPAÑIA FINANCIERA SA, en la cficina de calle Av.
Alberdi N° 1585 de la ciudad de Resistencia, Chaco, el
siguiente bien: un AUTOMOTOR MARCA RENAULT, TIPO
SEDAN 5 PUERTAS, MODELO CLIO MIO 5P CONFORT
PACK SAT, MARCA MOTOR RENAULT N°
D4FG728Q257147, MARCA CHASIS RENAULT N°
8A1BB2U01HL490380, AÑO 2016, DOMINIO AA641/P,
SIN BASE Y AL MEJOR POSTOR. Condiciones: Pago
total en el acto, en pesos y en efectivo. Comisión: 10% a
cargo del comprador. A los efectos que corresponda se
hace saber que el vehículo se encuentra prendado a
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favor ROMBO COMPAÑIA FINANCIERA SA y que la su-
basta se efectúa de conformidad a los art. 39 de la Ley
12962 y 2229 del Código Civil y Comercial. Venta sujeta
a la aprobación de la entidad vendedora. E! bien deberá
ser retirado por cuenta y orden del comprador, no admi-
tiéndose reclamo alguno sobre su estado, condición,
componentes y/o accesorios una vez efectuado el re-
mate. Los impuestos, patentes y demás obligaciones
adeudadas o garantizadas con el vehículo son a cargo
del comprador, como asimismo los gastos que demande
la transferencia, los cuales no estarán incluidos en el
precio. El bien podrá ser revisado el día Viernes 20 de
Octubre de 2017 a partir de las 8:30 hs en el domicilio
sito en calle Av. Alberdi Nº 1585 de la ciudad de Resis-
tencia. El vehículo a subastar fue objeto de secuestro
prendario conforme art. 39 de la Ley 12.962, ordenado
por el Juzgado Civil y Comercial Nº 7 de Ia ciudad de
Corrientes, a cargo de la Dra. Dra. Liliana María Reina -
Juez - en los autos caratulados: "ROMBO COMPAÑIA
FINANCIERA SA C/ZACARIAS FRANCISCO JAVIER S/
SECUESTRO" - Expte Nº 149216. Informes: Martillero
actuante, Tel. 0362-154252860 / 4493870. El presente
se publica a los efectos legales correspondientes en el
Boietín Oficial y un diario local de esta ciudad, por el
término de tres días. ROMBO COMPAÑIA FINANCIERA
SA, con domicilio legal en calle FRAY JUSTO SANTA
MARIA DE ORO N° 1744, CAPITAL FEDERAL. Dr. Mariano
H. Canteros Moussa MP 5090 STJCh / 8122 STJCtes.
Resistencia, 20 de septiembre de 2017.-

Dr. Mariano H. Canteros Moussa
Abogado

R.Nº 169.788 E:2/10 V:6/10/17

CONTRATOS SOCIALES
MAVIAMA S.A.

EDICTO.- Por Disposición de la Inspección General de
Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio,
"MAVIAMA S.A. s/Inscripción de Directorio" Expte.
N° E-3-2017-1619-E, se hace saber por un día que por
Asamblea General Ordinaria N° 3, de fecha 20/11/2016
(Ratif icada por Asamblea General Ordinaria N° 4, de
fecha 19/07/2017), se ha resuelto la renovación deI Di-
rectorio de MAVIAMA S.A., el que queda integrado de la
siguiente manera: Directora Titular - Presidenta: Estela
Mary TORTEROLA, D.N.I. N° 4.223.320, CUIT: 27-
04223320-5, de 75 años de edad, argentina, casada, de
profesión comerciante, domiciliada en calle Arturo
Frondizi N° 336 - Resistencia - Chaco; Directora Suplen-
te: Adriana Patricia, VISENTIN, DNI. N° 17.369.733, CUIT:
27-17369733-9, de 52 años de edad, argentina, divor-
ciada, de profesión comerciante, domiciliada en calle
José Hernández N° 620 - Resistencia - Chaco. Ambos
mandatos duran 3 ejercicios. Vencimiento: 31/07/2019.-
RESISTENCIA, 25 de Septiembre de 2017.-

Dr. Eduardo Fabio Colombo
Coordinador General

Insp. Gral. de Personas Jurídicas y
Registro Público de Comercio

R.Nº 169.808 E:2/10/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

CHACO RODAMIENTOS S.A.
EDICTO.- Por dispolición de la Inspección General de
Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de
la Provincia del Chaco, en Expediente N° E-3-2013-
8531-E Chaco Rodamientos S.A. comunica la Modi-
ficación de Estatuto por Asamblea General Extraordi-
naria N° 3 de fecha 01/12/2012, Asamblea General
Extraordinaria N° 4 de fecha 25/08/2016 y Asamblea
General Extraordinaria N° 5 de fecha 22/03/2017 don-
de resuelven la reforma de los Artículos 3° (Objeto y
4° (Capital) del Estatuto, quedando la redacción de los
artículos de la siguiente manera: ... "ARTICULO TER-
CERO: La sociedad tendrá por objeto desarrollar por
cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros
las siguientes actividades: A) COMERCIALES: consis-

tentes en la compra y/o venta de toda tipo de repues-
tos, mercaderías, herramientas y maquinarias que
guarden relación con la reparación y/o rectif icación
de motores a explosión y/o combustión interna y B)-
AGRICOLA GANADERA y FORESTAL: Compra y venta
de ganado bovino, equino, ovino, porcino y caprino.
Explotación de establecimientos ganaderos en todas
sus especies, dedicarse a la cría, engorde e invernada
de ganado vacuno, ovino, porc,ino, caprino, equino;
cabañeros, para la cría de toda especie de animales
de pedigree; AGRICOLA: A) Para la producción de
especies cerealeras , oleaginosas, graní feras,
forrajeras , algodoneras, f ibrosas , tabacaleras,
yerbateras y tes. Acopio, compra y venta de semillas,
cereales y oleaginosos; envases textiles, o plásticos;
herbicidas, insecticidas, herramientas y maquinarias
de uso agrícola o industrial. Explotación de todas las
actividades agrícolas en general, tanto en estableci-
mientos de propiedad de la sociedad como de terce-
ros, realizando todas las labores del ciclo agrícola o
solamente alguna de ellas. Realización del ciclo inte-
gral de siembra y producción de semillas de toda es-
pecie en general, y la explotación en todas sus for-
mas de establecimientos agrícolas, ganaderos y de
pasturas. Compra, venta, acopio, consignación y dis-
tribución; el ejercicio de representaciones, comisio-
nes y mandatos, y la instalación de depósitos, ferias,
referentes a los productos originados en la realiza-
ción del objeto agrícola, ganadera y forestal. C.- DE
IMPORTACIÓN Y EXPORTACION:  Que reconozcan vin-
culación directa con el objetivo previsto anteriormen-
te.- A los fines precedentes, la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer
obligaciones y ejercer los actos que no estén prohibi-
dos por las leyes o el presente estatuto"... "ARTICU-
LO CUARTO: El capital social será de UN  MILLON DE
PESOS ($1.000.000) representados por MIL ACCIO-
NES NOMINATIVAS NO ENDOSABLES, con un valor
de nominal de MIL PESOS cada una y, podrán se au-
mentado por decisión de la Asamblea General Ordina-
ria hasta el quíntuple en los términos del art 188 de la
Ley 19.550".... Asimismo el PUNT0 IV) del Acta cons-
titutiva quedará redactado: EL CAPITAL SOCIAL se
suscribe e integra por la cantidad de UN MILLON DE
PESOS ($1.000.000,-) de acuerdo al siguiente cua-
dro: A)- Don ROBERTO NICOLAS KOTOWSKI: SEIS-
CIENTAS VEINTIDOS (622) ACCIONES NOMINATIVAS
NO ENDOSABLES, con derecho a UN VOTO CADA
ACCION y con valor nominal de UN MIL PESOS
($1.000,-) cada una o sea totaliza la suma de SEIS-
CIENTOS VEINTIDOS MIL PESOS ($622.000,-).- B) Don
JORGE SEBASTIAN LEONI, TRESCIENTAS SETENTA Y
OCHO (378) ACCIONES NOMINATIVAS NO
ENDOSABLES, con derecho a UN VOTO CADA AC-
CION y con valor nominal de UN MIL PESOS ($1.000,-)
cada una o sea totaliza la suma de TRESCIENTOS SE-
TENTA Y OCHO MIL ($378.000,-). El capital Social está
totalmente integrado. Por Asamblea N° 3, de fecha 9/
03/1989 el capital social se incrementó a la suma de
$45 y por las Asambleas extraordinarias de fechas 01/
12/2012, 25/08/2016 y 22/03/2017 se resuelve por una-
nimidad aumentar a la suma de UN MILLÓN DE PESOS
($1.000.000) mediante la capitálización de los aportes
para futuras capitalizaciones por c ien mil pesos
($100.000), la capitalización de los ajustes de capital
por trescientos sesenta y ocho mil setecientos sesen-
ta y tres con ochenta y seis centavos ($368.763,86) y
la capitalización de quinientos treinta y un mil ciento
noventa y uno con catorce centavos ($531.191,14),
proveniente de resultados acumulados y/o no asigna-
dos. Resistencia, 28 de Septiembre de 2017.-

Dr. Eduardo Fabio Colombo
Coordinador General

Insp. Gral. de Personas Jurídicas y
Registro Público de Comercio

R.Nº 169.805 E:2/10/17


















































































































































